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Introducción 



La Inspección de Trabajo y Seguridad Social se rige por la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y sus reglamentos y disposiciones de desarrollo. Al poco tiempo de entrar en vigor tan importante Ley, Editorial CISS publicó en el año 1998 el Libro La Inspección de Trabajo: funciones y facultades, procedimiento de actuación, actas y recursos, del mismo autor, conteniendo un análisis práctico y comentarios de tal Ley.

Transcurridos ocho años desde la publicación de dicho Libro, la Editorial consideró en el año 2006 hacer una segunda edición de dicha obra conteniendo las disposiciones publicadas desde entonces, los criterios e instrucciones dictados por la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la doctrina jurisprudencial habida en este tiempo, así como un análisis del trascendental Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social del año 2000 (y sus modificaciones posteriores), acompañado todo ello de los correspondientes comentarios.

Seis años después la Editorial ha considerado oportuno hacer una nueva edición de la obra conteniendo tanto las nuevas disposiciones que se han publicado (hasta la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, y el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad), como los criterios, instrucciones y consultas que ha dictado la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y también la doctrina jurisprudencial habida en dicho periodo.

La pretensión de este nuevo Libro es conocer cómo es y cómo actúa la Inspección de Trabajo. Cuáles son sus funciones, facultades y el procedimiento de actuación, para finalizar con las consecuencias de la actividad inspectora sobre el sujeto inspeccionado, las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de las normas del orden social, las actas de inspección y los recursos que proceden contra las mismas.

Conforme a la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la función inspectora, consistente en la fiscalización del cumplimiento de la normativa social, en el asesoramiento técnico y en el arbitraje, mediación y conciliación, se desarrolla por dos cuerpos de funcionarios:


	
• Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, funcionarios con habilitación nacional que tienen garantizada su independencia técnica, objetividad e imparcialidad. 

	
• Los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, cuerpo de apoyo, colaboración y gestión creado por la propia Ley 42/1997, e integrado por funcionarios también con habilitación nacional que realizan sus funciones en dependencia técnica de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 



La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, modificó diversos artículos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, creando la figura de los Técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales, como colaboradores de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Son funcionarios públicos, técnicos en prevención de riesgos laborales, dependientes de las Comunidades Autónomas, con funciones de comprobación y control de las condiciones de trabajo materiales o técnicas de seguridad y salud, colaboración pericial y asesoramiento técnico a los Inspectores.

Por su parte, en la Comunidad Autónoma de Cataluña, la Ley 11/2010, de 19 de mayo, crea la Agencia Catalana de Inspección de Trabajo en la que se adscriben, en materia de trabajo, relaciones laborales y seguridad y salud laboral, Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. Además crea el Cuerpo de Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Y mediante el Real Decreto 895/2011, de 24 de junio, se traspasa a la Comunidad Autónoma del País Vasco el ejercicio de la función inspectora en su ámbito territorial y los servicios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En el libro se analiza en profundidad las funciones, facultades y atribuciones de los Inspectores, de los Subinspectores, de los Técnicos habilitados y de los Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo de Cataluña, así como el procedimiento sancionador por incumplimiento de normas de orden social y el procedimiento liquidatorio de cuotas de la Seguridad Social que se inician siempre de oficio por acta de la Inspección tras las investigaciones y comprobaciones oportunas. Ello significa que existen un conjunto de actividades inspectoras previas al procedimiento sancionador y liquidatorio destinadas a comprobar la existencia de incumplimientos de las normas del orden social o de deudas de cuotas a la Seguridad Social.

La actividad inspectora previa al procedimiento sancionador y liquidatorio (que no puede dilatarse por más de nueve meses ni interrumpirse por más de tres) se estructura en tres fases claramente diferenciadas:


	
• Iniciación: en la que se exponen las diferentes formas por las que la Inspección puede iniciar su actuación previa de comprobación, y especialmente los requisitos que deben reunir las denuncias para ser tramitadas. 

	
• Desarrollo: por medio de visita a los centros y lugares de trabajo, mediante requerimiento de comparecencia en las Oficinas de la Inspección, o por expediente administrativo. Se exponen las conductas y comportamientos del empresario constitutivas de obstrucción a la labor inspectora y su tipificación a efectos de sanción. Por último la diligencia que deben extender los Inspectores, Subinspectores y Técnicos habilitados en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo. 

	
• Consecuencias: son las medidas que pueden adoptar los Inspectores, los Subinspectores y los Técnicos habilitados una vez finalizada la actividad comprobatoria y valorados sus resultados, que abarcan desde la formulación de una advertencia, recomendación o requerimiento hasta la extensión de acta de infracción o de liquidación, pasando por la iniciación del procedimiento de recargo de prestaciones por falta de medidas de seguridad e higiene o bien por la paralización de trabajos o tareas que impliquen riesgo grave e inminente. 



En cuanto al procedimiento sancionador se hace especial hincapié en los requisitos que deben reunir las actas de la Inspección para que gocen de la presunción legal de certeza. La presunción de veracidad o de certeza del acta consiste en que su contenido fáctico no necesita ser probado, y determina la inversión de la carga de la prueba, pues no es al Inspector o Subinspector a quien le corresponde probar el contenido del acta, sino al presunto sujeto responsable negar la veracidad de los hechos amparados por la presunción mediante la oportuna prueba en contrario. Dada su importancia se analizan de forma pormenorizada los supuestos en los que la jurisprudencia otorga la presunción de certeza a las actas de la Inspección y los medios de que disponen las empresas para poder destruir el privilegio de la presunción de certeza.

Una vez extendida el acta de infracción por el Inspector o Subinspector (en este caso, con el requisito esencial del visado por un Inspector), se comentan detalladamente las distintas fases o momentos del procedimiento sancionador propiamente dicho: la notificación del acta, la presentación del escrito de alegaciones, la tramitación e instrucción del procedimiento, la resolución por la autoridad competente para resolver y finalmente la posibilidad de recurso de alzada, cuya resolución pone fin a la vía administrativa pudiendo interponerse recurso ante la jurisdicción competente.

Respecto al procedimiento liquidatorio se exponen los tres tipos de expedientes liquidatorios por deudas de cuotas a la Seguridad Social a extender por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que son los requerimientos de pago, las propuestas de liquidación y las actas de liquidación. Se analizan los supuestos en que procede la extensión de cada tipo de expediente liquidatorio y su contenido.

En relación con las actas de liquidación se analizan los requisitos que deben reunir para estar provistas de la presunción legal de certeza y el procedimiento de tales actas: notificación (a los sujetos responsables y a los trabajadores afectados), escrito de alegaciones, resolución del expediente y el recurso de alzada.

Finalmente se comenta el supuesto de acta de liquidación concurrente con acta de infracción por los mismos hechos. Se exponen los supuestos en que procede tal documento sancionador-liquidatorio, su tramitación, resolución y especialidad relativa a la reducción automática de la sanción propuesta al 50% de su cuantía cuando el sujeto responsable da su conformidad a la liquidación practicada e ingresa su importe.

La segunda parte del libro se refiere a las infracciones y sanciones en el Orden Social contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Este Texto Refundido enumera y tipifica las infracciones y gradúa las sanciones recogiendo la reiterada doctrina del Tribunal Constitucional relativa a los principios constitucionales de legalidad y tipicidad que deben informar el derecho administrativo sancionatorio.

Esta importante norma determina quienes son los sujetos responsables de las infracciones, define y sistematiza las infracciones a las distintas materias tipificándolas como leves, graves y muy graves, concreta la cuantía de las sanciones en sus grados mínimo, medio y máximo, atribuye las competencias sancionadoras determinando la autoridad competente para resolver según la cuantía de la sanción propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, por último, establece los principios fundamentales del procedimiento sancionador.

En el libro se analizan y comentan una a una todas las infracciones en el orden social existentes en cada una de las materias: relaciones laborales, prevención de riesgos laborales, seguridad social, empleo, extranjeros, cooperativas, etc. y las sanciones aplicables a la infracción cometida según su gravedad.

Como Anexos contiene el libro: 1) Modelos y formularios: que incluyen desde el escrito solicitando la actuación inspectora o la recusación del Inspector actuante, hasta los distintos modelos de formularios de impugnación de las actas a través de escritos de alegaciones y recursos de alzada (42 modelos); y 2) Textos legales: que incluyen la normativa vigente aplicable en la materia (16 normas).






La Inspección de Trabajo y Seguridad Social 



1.  ANTECEDENTES

Hasta el 15 de febrero de 1998 estuvo vigente la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo de 21 de julio de 1962, es decir, una norma preconstitucional y, por tanto, inspirada en principios del régimen político anterior, y por ello poco o nada acordes con los principios constitucionales existentes en la actualidad.

Así, a título de ejemplo, únicamente señalar que el artículo 1º de tal Ley de 1962 disponía textualmente que "la Inspección de Trabajo tiene por objeto desarrollar una acción constante y eficaz en defensa del trabajador y su familia", principio este que difícilmente puede casar con nuestra norma constitucional.

Y efectivamente si la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (en adelante ITSS) tenía en el régimen anterior, tal objeto "la defensa del trabajador y su familia" ello era debido a que los sindicatos estaban proscritos y la Inspección se configuraba como defensora del trabajador.

Pero desde la Constitución Española de 1978 existiendo sindicatos cuya función es "la defensa y promoción del trabajador" (conforme a su artículo 7) y existiendo libertad sindical tanto para fundar sindicatos como para afiliarse (según su artículo 28), el papel de la ITSS no puede ser más que de árbitro de las relaciones laborales y su actuación debe estar caracterizada por dos principios: la imparcialidad y la independencia técnica. Si bien a ello hay que añadir que los Inspectores son funcionarios públicos y que uno de los principios rectores de la Administración Pública es el principio jerárquico (art. 103 de la Constitución), lo que significa que el Inspector, como cualquier otro funcionario, está obligado a cumplir las directrices, instrucciones y criterios que le marque el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, creado por el Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

Ha venido produciéndose, por tanto, una situación de coexistencia de la Ley 39/1962, promulgada en el marco de un modelo autoritario de ordenación de las relaciones laborales y sociales que contempla la intervención del Estado como pieza básica del sistema institucional, con la Constitución de 1978 que propugna como valores supremos la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

A ello hay que añadir la nueva organización territorial del Estado (las Comunidades Autónomas), surgida de la Constitución de 1978 que pugna con la concepción política existente en 1962.

2.  LA LEY 42/1997, DE 14 DE NOVIEMBRE, ORDENADORA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Las razones anteriores han venido haciendo necesaria la promulgación de una nueva Ley Ordenadora que tenga en cuenta la configuración de la actividad inspectora como propia de un sistema institucional integrado y coherente con el modelo constitucional en el que el Estado y las Comunidades Autónomas comparten y se distribuyen competencias.

A tal fin tiende la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, vigente desde el 16 de febrero de 1998 (en adelante LOITSS). Tal Ley fue desarrollada por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social (en adelante RGPSL) y por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (en adelante ROFITSS).

El Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, adscribe la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Subsecretaría de Empleo y Seguridad Social. Y el Real Decreto 343/2012, de 10 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, establece las funciones y los órganos dependientes de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La fiscalización del cumplimiento del ordenamiento laboral, de seguridad e higiene en el trabajo (prevención de riesgos laborales), de emigración, de seguridad social, de empleo y de trabajo de extranjeros por las personas obligadas, así como el asesoramiento y, en su caso, el arbitraje, mediación y conciliación, se configura como un servicio público que corresponde a la ITSS (art. 1 de la Ley 42/1997, y art. 5.2.d) del TRLGSS).

La función inspectora se desarrolla por el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, funcionarios con habilitación nacional que tienen garantizada su independencia técnica, objetividad e imparcialidad, que cuentan con el apoyo, colaboración y gestión del Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, funcionarios también con habilitación nacional que realizan sus funciones en dependencia técnica de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social  (1) .

La Ley 11/2010, de 19 de mayo, crea la Agencia Catalana de Inspección de Trabajo en la que se adscriben, en materia de trabajo, relaciones laborales y seguridad y salud laboral, Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. Además crea el Cuerpo de Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo.

La ITSS tiene como presupuesto el dato facilitado por la realidad histórica del incumplimiento sistemático de la legislación laboral abandonada a su aplicación espontánea. En este sentido se ha dicho que la legislación laboral, como la tributaria, no puede confiarse so pena de irrealidad al cumplimiento espontáneo de los sujetos obligados, que necesitan para ello de una compulsión (Borrajo Dacruz) y que probablemente, sin la ITSS no hubiera nacido el derecho del trabajo o se hubiera limitado a ser un conjunto de meros principios programáticos (Montoya Melgar).

En definitiva, como señala Alonso Olea, la legislación laboral y de seguridad social sería "un ejercicio de ética teórica" sin una inspección eficaz que garantice su cumplimiento y sin la previsión de sanciones para sus infracciones o incumplimientos.

La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, modifica diversos artículos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, creando la figura de los Técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales, como colaboradores de la ITSS, con funciones de comprobación y control de las condiciones de trabajo materiales o técnicas de seguridad y salud en las empresas y centros de trabajo.

Para que la ITSS pueda realizar debidamente sus funciones, la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas, con competencias transferidas en materia de ejecución de la legislación laboral, deben adoptar las medidas necesarias para garantizar a tales funcionarios la colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesarios. Por su parte la Administración General del Estado debe adscribir al sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social el personal de nivel superior, técnico, administrativo y subalterno necesario para el desarrollo de la asistencia técnica y el apoyo administrativo para la función inspectora y para el funcionamiento de los servicios.

3.  ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social se configura como un conjunto institucional integrado, cuyas funciones se ejercitan de acuerdo con el ámbito de competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas que hayan recibido la transferencia en materia de ejecución de la legislación laboral.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social se integra orgánicamente en la Administración General del Estado. Sin perjuicio de esta dependencia orgánica, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social depende funcionalmente de la Administración General del Estado y de la de cada Comunidad Autónoma con competencias de ejecución de la legislación del orden social, en razón de la materia de los asuntos en que en cada caso intervenga.

La Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben organizar el ejercicio de las actuaciones inspectoras con sujeción a los principios de concepción única e integral del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La ITSS, en el ámbito de la Administración General del Estado, se estructura en:

1. Tres órganos de gestión inspectora: la Autoridad Central, las Direcciones Territoriales y las Inspecciones Provinciales.

2. Dos órganos de participación, colaboración y cooperación de las Administraciones Públicas: la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales y las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3.1.  Órganos de gestión inspectora

3.1.1.  La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

La Autoridad Central (Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social) es un órgano dependiente de la Subsecretaría del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y del que depende orgánicamente el Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social depende orgánicamente de dicha Autoridad Central y funcionalmente de la Administración competente por razón de la materia de los asuntos en que intervenga, sin perjuicio del carácter unitario e integrado de sus actuaciones.

En la Oficina de la Autoridad Central funciona la Junta Consultiva de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, constituida por los Directores territoriales y el Director especial de la Inspección, y los directivos de la Oficina y funcionarios del sistema que en cada caso se convoquen.

La Autoridad Central, en su condición de Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, tiene atribuidas competencias en materia de (art. 12 RD 343/2012, de 10 febrero):

• Organización, dirección, planificación, coordinación y ejecución de la actuación y funcionamiento del sistema de la ITSS.

• Representación, participación y colaboración administrativa en los órganos de consulta, asesoramiento y técnicos en organismos nacionales e internacionales, en especial, los de la Unión Europea, así como en los programas de actuación de ámbito transnacional en los asuntos relacionados con la ITSS.

• Realización de actuaciones inspectoras de ámbito supraautonómico en materias de competencia estatal, organismos de la Administración General del Estado y entidades colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social. Estas funciones corresponden a la Dirección Especial de Inspección.

• Impulso y coordinación con las comunidades autónomas de la actuación inspectora sobre las materias que hayan sido objeto de transferencia o que hayan podido encomendarse a la Inspección mediante convenios de colaboración.

• Elaboración, en colaboración con las comunidades autónomas, de planes, programas y protocolos para la actuación inspectora en relación con el control del cumplimiento de la normativa de relaciones laborales y de seguridad y salud laborales así como el seguimiento y evaluación de los resultados alcanzados.

• Coordinación de actuaciones con otros órganos del Departamento y las relaciones con otros organismos de la Administración General del Estado en relación con las materias de relaciones laborales y de seguridad y salud laborales, en particular, en los programas de actuación para combatir la siniestralidad laboral.

• Elaboración de planes, programas, acciones, métodos de investigación y protocolos de actuación para la detección y persecución de fraudes e incumplimientos en materia de seguridad social, economía irregular y trabajadores extranjeros, así como en materia de bonificaciones para la contratación.

• Coordinación de actuaciones con otros órganos administrativos con competencia en materia inmigratoria así como con Entidades Gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

• Planificación y gestión de los recursos humanos del sistema de la inspección en materia de selección, distribución geográfica y sectorial, y el diseño de los planes y programas de formación, perfeccionamiento y promoción profesional.

• Coordinación de la relación institucional, en particular con las comunidades autónomas, a través de los órganos consultivos y de trabajo de la Autoridad Central de la Inspección.

• Establecimiento, seguimiento y control de los indicadores de eficiencia y eficacia de la actuación inspectora y la supervisión del funcionamiento de las distintas unidades mediante un procedimiento de auditoría interna.

• Asistencia técnica a la actuación inspectora a través de instrucciones, criterios técnicos y consultas, en coordinación con las autoridades competentes por razón de la materia.

• Planificación y gestión de los medios materiales y económicos necesarios para el desarrollo de las funciones encomendadas al Sistema de la Inspección, así como la puesta a disposición, actualización y mantenimiento de equipos, aplicaciones y conexiones informáticas y su coordinación con otros órganos del propio departamento o de la Administración General del Estado a cuyas bases de datos deba tener acceso.

• Realización de las tareas de apoyo para el funcionamiento del Sistema de la Inspección, así como las derivadas de las funciones de consulta e información sobre la actuación inspectora.

• La fijación de los criterios para la evaluación del personal y para la distribución del complemento de productividad, en el ámbito de su competencia (por delegación de la Subsecretaría de Empleo y Seguridad Social, conforme a la Orden ESS/619/2012, de 23 marzo).

Además, la Autoridad Central, como tal, tiene atribuidas competencias en materia de:

• Propuesta de proyectos de normas legales y reglamentarias en materias de relaciones con la ITSS.

• Conocimiento y resolución de los expedientes y recursos que le corresponden, así como los incoados por la Inspección que no correspondan expresamente a otros órganos.

• Funciones de Alta Inspección del Estado en el orden social, que vengan reconocidas en los respectivos Estatutos de Autonomía, salvo la relativa a asistencia sanitaria. Tales funciones se encomiendan a una Unidad Especial de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social que depende del Ministro de Empleo y Seguridad Social.

• Relación institucional con las autoridades de las Comunidades Autónomas, especialmente con los respectivos Presidentes de cada Comisión Territorial de la ITSS, a efectos de asegurar la coherencia general del Sistema de Inspección.

• Jefatura de personal de los funcionarios que integran el Sistema de Inspección y la realización de estadísticas, informes y memorias sobre su actuación.

• Inspección de centros regidos o gestionados por la Administración General del Estado y la dirección y ejecución de actuaciones inspectoras en el ámbito suprautonómico.

• Definición de criterios técnicos y operativos y de principios interpretativos para el desarrollo de la función inspectora.

• Supervisión de la actuación inspectora en las unidades territoriales, a través de la inspección de inspecciones.

• Conocimiento de las cuestiones que se susciten ante el Departamento por actuaciones de la ITSS y las planteadas en el ámbito de las Administraciones Autonómicas que éstas sometan a su conocimiento.

• Relación general con las organizaciones sindicales y empresariales, en lo que se refiera al conjunto del sistema.

• Organización, a nivel general, de procesos de ingreso, de formación, perfeccionamiento y especialización para la ITSS.

• Comunicar a los Presidentes de las Comisiones Territoriales de la Inspección los acuerdos o recomendaciones adoptados por la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, los objetivos inspectores en materias de ámbito suprautonómico o que afecten a materias de competencia compartida, así como los que se establezcan en los acuerdos bilaterales entre la Administración General del Estado y la Autonómica.

• En general, cuantas cuestiones se susciten ante el Ministerio de Empleo y Seguridad Social por actuaciones de la ITSS.

Para la realización de estas funciones cuenta con las Subdirecciones Generales siguientes:

1) Subdirección General para la coordinación en materia de Relaciones Laborales, Prevención de Riesgos Laborales y Medidas de Igualdad

2) Subdirección General para la inspección en materia de Seguridad Social, Economía Irregular e Inmigración.

3) Subdirección General de Relaciones Institucionales y Asistencia Técnica.

4) Subdirección General de Apoyo a la Gestión.

Adscrita a la Dirección General de la Inspección, en su condición de autoridad central de la misma, existe la Dirección Especial de Inspección, con el nivel orgánico que se determine en la relación de puestos de trabajo, a la que corresponde la realización de actuaciones inspectoras de ámbito supraautonómico en materias de competencia estatal, organismos de la Administración General del Estado y entidades colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social. A su frente hay un Director especial, designado por el Subsecretario de Empleo y Seguridad Social, a propuesta de la Autoridad Central, de entre Inspectores de Trabajo y Seguridad Social con más de cuatro años de antigüedad. Su ámbito de competencia alcanza a la totalidad del territorio español en las materias que funcionalmente tenga atribuidas. Las actuaciones inspectoras sobre empresas o sectores con actividad en el territorio de más de una Comunidad Autónoma, pueden ejercerse por la Dirección General sin perjuicio, si así se determina, de la colaboración y participación de las Inspecciones Provinciales bajo unidad de acción y de criterio. Sus cometidos inspectores son los siguientes:

• Organización, ejecución y coordinación de operaciones y actuaciones inspectoras en materia de régimen económico de la Seguridad Social respecto de sujetos, sectores o situaciones que se extiendan en el territorio de más de una Comunidad Autónoma. Anualmente la Dirección Especial programa los criterios de su actuación tanto ordinarios como extraordinarios y los comunica a las Inspecciones Provinciales.

• La inspección de entidades y empresas colaboradoras de la Seguridad Social.

• Desarrollo de actuaciones inspectoras en asuntos de ámbito supraautonómico de competencia de la Administración General del Estado.

• La inspección de centros de la Administración del Estado, en cuanto a sus sedes centrales o la actuación exceda del ámbito provincial.

• Las actuaciones inspectoras que correspondan a programas generales, a objetivos señalados por órganos de la Unión Europea en la esfera de su competencia o los que se acuerden respecto de materias de competencia compartida.

• Las que le sean encomendadas por la Autoridad Central, en la esfera de su competencia.

La Dirección Especial puede encomendar a una o varias estructuras territoriales de la Inspección su participación en acciones u operaciones de su competencia, bajo su dirección, ejerciendo su coordinación, y estableciendo el método y criterios de actuación.

La Dirección Especial, en su ámbito de actuación, tiene las facultades sancionadoras y liquidatorias, de dirección, programación, organización y control, que corresponden a los responsables de los órganos inspectores periféricos, siéndole de aplicación las atribuciones y cometidos establecidos para las Inspecciones Provinciales en materia de tramitación y resolución de expedientes sancionadores y liquidatorios.

Como órgano colegiado asesor, adscrito a la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social existe la Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, integrada por representantes de la Administración General del Estado y de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas (Orden TAS/3869/2006, de 20 de diciembre).

Por Real Decreto 1223/2009, de 17 de julio, se crea la Escuela de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social como unidad especializada en materia de formación y estudios del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Tiene nivel de Subdirección General, y depende de la Dirección General de la Inspección Trabajo y Seguridad Social, en su condición de autoridad central de la misma. La Escuela de la Inspección, sin perjuicio de las competencias que correspondan a las comunidades autónomas que hayan recibido el traspaso de los funcionarios y de los servicios de la Inspección de Trabajo, tiene encomendadas las funciones siguientes:

• Organizar, dirigir y evaluar los cursos, programas y acciones formativas orientados a la formación permanente de los integrantes del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social así como de otros empleados públicos en materias relacionadas con la función inspectora, en coordinación con la que, con carácter territorial, lleven a cabo las comunidades autónomas. También puede llevar a cabo la formación del personal de estructura que sirve de apoyo administrativo a la gestión del Sistema de Inspección.

• La asistencia y colaboración con los tribunales previstos en las convocatorias de selección para la realización de las pruebas dentro del proceso selectivo, así como la organización de los correspondientes cursos selectivos de formación para el acceso a los Cuerpos Nacionales del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

• El desarrollo y ejecución de los programas de formación de los Cuerpos Nacionales del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se podrá hacer de forma descentralizada y estarán orientados a la mejora tanto de los contenidos operativos de las funciones jurídicas propias de la acción administrativa, como los científico-técnicos necesarios para el ejercicio de la totalidad de las funciones atribuidas a los cuerpos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de la adscripción funcional a las unidades especializadas existentes.

• Promover, con la participación de otros operadores sociales, el estudio, la investigación y la reflexión sobre las nuevas situaciones con impacto en los fines de la inspección que se plantean en el ámbito sociolaboral con efectos sociales y jurídicos.

3.1.2.  Las Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

En el territorio de cada Comunidad Autónoma existe una Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que agrupa y coordina la actuación de las Jefaturas de la Inspección Provincial de su territorio y que cuenta con la estructura y los medios para el correcto desarrollo de sus cometidos.

La Dirección Territorial de la Inspección radica en la localidad o provincia donde esté situada la capitalidad autonómica, salvo lo que se determine mediante acuerdo bilateral entre las Administraciones del Estado y la Autonómica. En las Autonomías uniprovinciales, el dispositivo inspector y de sus servicios administrativos son comunes y con estructura única para la Dirección Territorial y la Inspección Provincial. Este mismo criterio se aplica cuando, por la dimensión y complejidad de la acción inspectora en el territorio de una determinada Comunidad Autónoma, las titularidades de la Dirección Territorial y de la Inspección Provincial de la sede autonómica concurran en el mismo Inspector.

Las Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por la singularidad de sus funciones y volumen de gestión, tienen la condición de servicios no integrados en las Delegaciones del Gobierno, con dependencia directa de la Autoridad Central que dirige y coordina su actuación.

Los Directores territoriales de la Inspección son designados por el Subsecretario de Empleo y Seguridad Social, a propuesta de la Autoridad Central, previa consulta con la correspondiente autoridad autonómica, salvo lo que se acuerde con carácter bilateral, de entre Inspectores de Trabajo con más de cuatro años de servicios en el Sistema. Los Directores territoriales pueden asumir las funciones propias del Jefe de la Inspección Provincial en las provincias en que radique su sede, si así se determina y, en todo caso, las asumen en las Comunidades Autónomas uniprovinciales. En las ciudades de Ceuta y Melilla no existe Dirección Territorial.

Los Directores territoriales tienen los siguientes cometidos:

• Coordinar la actuación de los Jefes de las Inspecciones Provinciales de su territorio.

• La relación con las autoridades competentes estatales y autonómicas, informando trimestralmente sobre los resultados, actuaciones e incidencias de la Inspección al Presidente de la Comisión Territorial y a la Autoridad Central.

• Proponer medidas para el apoyo técnico y la colaboración pericial para el desempeño de la actuación inspectora de seguridad y salud laboral.

• Comunicar a la Autoridad Central y la Autonómica las necesidades existentes para el desempeño de la función inspectora en su ámbito territorial, proponiendo razonablemente sus posibles soluciones.

• Impulsar y ejercer la coordinación con los Organismos Gestores de los sistemas de protección social pública.

• Formar parte de la Junta Consultiva de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Oficina de la Autoridad Central.

• Elevar a la Autoridad Central propuestas sobre la conveniencia de establecer criterios técnicos comunes para la actuación inspectora.

• Cualquier otro cometido de naturaleza análoga o que le puedan encomendar la Autoridad Central, la Autonómica o la respectiva Comisión Territorial.

Por su parte, la Orden ESS/1784/2012, de 2 de agosto, atribuye funciones operativas a los Directores Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, consistentes en la encomienda a los Directores Territoriales de Comunidades Autónomas pluriprovinciales, en desarrollo y ejecución del Plan de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social 2012-2013, aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de abril de 2012, la organización, coordinación y ejecución de operaciones y actuaciones inspectoras respecto de sujetos, sectores o situaciones, incluso cuando extiendan su actividad a más de una provincia de su Comunidad Autónoma, en materia de:


	
• Afloramiento del empleo irregular. 

	
• Lucha contra el fraude en prestaciones del sistema de Seguridad Social, particularmente en los supuestos en los que se constituyan empresas ficticias, o se compatibilice su percepción con el trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia. 

	
• Incumplimiento de las obligaciones de cotización a la Seguridad Social. 

	
• Aplicación y obtención indebida de bonificaciones o reducciones de cuotas u otros incentivos. 

	
• Cualesquiera otras que en estas materias les sean encomendadas por la Autoridad Central en la esfera de su competencia. 



Para el desarrollo de estos cometidos de lucha contra el empleo irregular y el fraude, los Directores Territoriales dichos cometidos cuentan con el personal inspector y de apoyo que se determine, mediante la creación de equipos formados por Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. A tal efecto, el Director Territorial puede encomendar a una o varias Inspecciones provinciales, a través del respectivo Jefe de la Inspección Provincial, su participación en las acciones u operaciones anteriormente señaladas, correspondiéndole ejercer la dirección y coordinación, y establecer el método y criterios de actuación. Cuando por una Inspección provincial se pretendan desarrollar actuaciones en tales materias que puedan afectar a más de una provincia dentro de una misma Comunidad Autónoma, el Jefe de Inspección lo debe comunicar al Director Territorial a los efectos que procedan.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Director territorial es sustituido por el Jefe de la Inspección de la provincia en que radique su sede o, en su defecto, por el Jefe o Jefe adjunto que se determine. En las comunidades uniprovinciales le sustituye el Inspector que se determine.

3.1.3.  Las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social

En cada provincia y en las ciudades de Ceuta y Melilla existe una Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social con competencia en su territorio.

La Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social constituye la unidad administrativa de destino de los funcionarios en el despliegue periférico. Dispone de capacidad funcional, administrativa y de gestión presupuestaria y está dotada de los medios personales, materiales y operativos que permiten una acción inspectora integral en su territorio. Como órgano técnico de gestión de los servicios generales existe la Secretaría General de la Inspección Provincial que actúa bajo la dirección del Jefe de Inspección y, en su caso, del Jefe adjunto.

Cada Inspección Provincial depende orgánicamente de la Autoridad Central y funcionalmente de la autoridad de la Administración General o Autonómica competente en las materias en que actúa, sin perjuicio de las funciones que corresponden al Director Territorial. Las Inspecciones Provinciales asumen el desarrollo y ejecución de los programas generales y de los programas que establezca la correspondiente Comisión Territorial de la Inspección.

Las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, por la singularidad de sus funciones y volumen de gestión, tienen la condición de servicios no integrados en las Delegaciones del Gobierno, con dependencia directa de la Autoridad Central que dirige y coordina su actuación.

Al frente de cada Inspección Provincial se encuentra el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que es quien dirige y coordina la Inspección en su provincia, bajo la coordinación del Director territorial. Es designado por el Subsecretario de Empleo y Seguridad Social, a propuesta de la Autoridad Central de la Inspección, oída la autoridad correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencias en el orden social, de entre Inspectores de Trabajo con más de tres años de servicios en el Sistema. En cada provincia puede haber uno o varios Jefes adjuntos.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, asistido, en su caso, por el Jefe adjunto y por los Jefes de las unidades especializadas, tiene los cometidos siguientes:

• Las relaciones con los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración General del Estado en el ámbito de la provincia.

• Programar la actuación inspectora en cumplimiento de los objetivos asignados, dirigiendo la asignación de servicios a las unidades especializadas, inspectores y equipos y su registro por orden cronológico. Así como controlar los términos y plazos para las actuaciones y velar por el cumplimiento de las instrucciones para el funcionamiento de la Inspección.

• Supervisar y controlar la diligencia en la cumplimentación de los servicios asignados a las unidades, inspectores y equipos de inspección así como la calidad de los resultados, pudiendo devolver, para su corrección, los que resulten insuficientes, defectuosos o que contraríen los criterios técnicos establecidos.

• Realizar o encomendar a otro Inspector las actuaciones en centros gestionados por la Administración del Estado en la provincia.

• Ejercer las competencias sancionadoras que le corresponden.

• Remitir a los órganos jurisdiccionales los informes que soliciten y trasladar las comunicaciones que procedan al Ministerio Fiscal.

• La representación en la provincia de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en los órganos que forme parte, pudiendo delegar la asistencia en otro Inspector.

• Proponer a la Autoridad Central la designación del Inspector que deba sustituirle, cuando proceda.

• Elevar a la Autoridad Central mensualmente el resumen general de los servicios efectuados por la Inspección Provincial, y trimestralmente informe sobre el cumplimiento de la legislación de orden social y sobre el funcionamiento y estado de la Inspección Provincial.

• Formular propuestas de gastos por dietas y locomoción de Inspectores y Subinspectores.

• Celebrar reuniones periódicas con los funcionarios de la plantilla provincial para su mejor coordinación y eficacia.

• Cualquier otro cometido que le encomiende la Autoridad Central o el Director Territorial.

En cada Inspección Provincial se integran como estructuras básicas, las unidades especializadas y los equipos de inspección concebidos con carácter flexible de forma que puedan conjugarse los principios legales de especialización con los de unidad de función y de acto, y ambos con los de trabajo programado y en equipo.

1) Las Unidades Especializadas de la Inspección

Las unidades especializadas por áreas funcionales de acción inspectora se integran en las Inspecciones Provinciales, dependiendo su constitución y funcionamiento de las circunstancias de cada Inspección y de los acuerdos bilaterales.

Al frente de cada unidad especializada existe un Jefe nombrado por la Autoridad Central, oído el Jefe de la Inspección Provincial, de entre Inspectores de Trabajo con más de dos años de servicios en el sistema.

A los Jefes de las unidades especializadas les corresponden las siguientes funciones:

• Organizar el funcionamiento de su unidad y del área funcional asignada en dependencia del Jefe de la Inspección.

• Dirigir, coordinar, programar y valorar la acción inspectora en su área funcional.

• Formular, por delegación del Jefe de la Inspección Provincial, las órdenes de servicio de los inspectores y equipos que correspondan a su esfera funcional.

• Elaborar los resúmenes mensuales de servicios de los funcionarios de su unidad.

• Celebrar reuniones periódicas con los Jefes de los equipos de inspección y con los Inspectores en materias de su ámbito funcional, a efectos de ordenar su actuación.

• Cualesquiera otras funciones que le asigna el Jefe de la Inspección o el Jefe adjunto.

Las unidades especializadas pueden integrar uno o más equipos de inspección. Se prevé el establecimiento de unidades especializadas de ámbito supraprovincial adscritas al respectivo Director territorial.

En todas las Inspecciones Provinciales existe una unidad especializada en el área de Seguridad Social, que, entre sus cometidos, debe cumplimentar las tareas que le encomienden las entidades y servicios de la Seguridad Social. Su jefe asume, además de las funciones señaladas, la tramitación e instrucción de los actos administrativos liquidatorios y sancionadores.

2) Equipos de Inspección

Los equipos de inspección son la estructura básica de la acción inspectora y en su seno se desarrollan los principios de especialización y de unidad de función y de acto. Su constitución responde a criterios territoriales, sectoriales o a otros factores, disponiendo de inspectores y subinspectores especializados en las distintas áreas funcionales.

Los equipos de inspección están bajo la dependencia del Jefe de la Inspección Provincial, pudiendo establecerse en su seno uno o varios grupos de trabajo.

Cada equipo asume la ejecución de la programación de los servicios que correspondan a su ámbito. Al frente de cada equipo se encuentra un Inspector de Trabajo y Seguridad Social que lo dirige técnica y funcionalmente, ejerciendo su control e impulsando su actividad. Cuenta con los Inspectores y Subinspectores que se asignen y con el personal administrativo de apoyo necesario. El Jefe de Equipo asigna las órdenes de servicio a cada funcionario o grupo de trabajo.

3.2.  Órganos de participación y colaboración de las Administraciones Públicas

Se configuran como espacios de coincidencia y participación de las diferentes Administraciones Públicas con competencias en materias sujetas a inspección. Con ello se pretende la mutua colaboración y cooperación en las líneas básicas de actuación de la ITSS mediante la planificación y programación de sus actividades.

3.2.1.  La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales

Es el órgano de colaboración y cooperación entre la Administración General del Estado y las de las Comunidades Autónomas en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conoce las cuestiones de carácter multilateral relativas al sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social que le sometan o recaben sus miembros. A tal objeto le corresponde conocer:

• Los programas generales y territoriales de objetivos.

• Las propuestas de integración o coordinación de planes territoriales.

• La programación acordada en las Comisiones Territoriales.

• La disposición general de medios y su distribución.

Asimismo le corresponde la participación en la selección, formación, perfeccionamiento, puestos, situaciones administrativas y régimen disciplinario de los funcionarios de la ITSS, y establecer acciones de formación y especialización para los funcionarios de los cuerpos de la ITSS.

Anualmente la Autoridad Central de la Inspección debe presentar a la Conferencia Sectorial un informe sobre la actuación general del sistema de inspección en el año anterior.

La Comisión de Trabajo de la Conferencia Sectorial es un órgano propio y delegado de la Conferencia, integrada por representantes con rango orgánico de Director general de la Administración General del Estado y de cada Comunidad Autónoma. La Secretaría Permanente de la Comisión de Trabajo la desempeña la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3.2.2.  Las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Son órganos de cooperación bilateral para facilitar el cumplimiento de los cometidos propios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el territorio de cada Comunidad Autónoma. Su presidencia corresponde a la Autoridad de cada Comunidad Autónoma con el rango que se acuerde.

Mediante acuerdos bilaterales entre la Administración General del Estado y la de cada Comunidad Autónoma se establece:

• La composición, régimen de funcionamiento y cometidos de las Comisiones Territoriales.

• La definición de los objetivos de carácter general y programas de actuación de la ITSS, el seguimiento y control de los resultados, los medios y colaboraciones precisos para su cumplimiento y particularmente en materia de colaboración pericial, asesoramiento técnico y auxilio, así como las reglas o criterios generales para el desarrollo de la colaboración institucional recíproca ente la Administración Autonómica y la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

• Las acciones de formación y especialización para los funcionarios de los cuerpos de la ITSS.

• La posible adscripción orgánica de funcionarios de la ITSS a la Administración Autonómica  (2) .

Sin perjuicio de lo dispuesto en tales acuerdos bilaterales, la Comisión Territorial puede establecer reglas de cooperación y de funcionamiento en los aspectos siguientes:

• La definición de los objetivos y programas de actuación ordinaria de la ITSS en el respectivo territorio, en el marco de las líneas de acción que establezca la Conferencia Sectorial.

• La integración de los objetivos generales con los del correspondiente territorio.

• Seguimiento general de la ejecución de los objetivos y programas de actuación establecidos por la Comisión.

• Los mecanismos de información, comunicación y colaboración entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma en materia de ITSS en el respectivo territorio.

• La organización y definición concreta del apoyo técnico y colaboración pericial con la ITSS.

• La definición de fórmulas de cooperación con la ITSS por parte de las Haciendas y Policías autonómicas, así como las de coordinación con las inspecciones de otras áreas de dependencia autonómica.

• La programación y seguimiento de las actuaciones inspectoras de la Comunidad Autónoma con competencia legislativa plena, cuando se encomienden legalmente a la ITSS.

• La verificación de las necesidades generales de actuación inspectora y de los medios y colaboraciones disponibles en el respectivo territorio.

• Cualesquiera otras que se deriven del ROFITSS, del respectivo acuerdo bilateral o estime oportuno abordar la propia Comisión en la esfera de su competencia.

El Presidente de la Comisión Territorial debe efectuar consulta previa a los agentes sociales sobre los planes de actuación de la ITSS en materia de prevención de riesgos laborales en el respectivo territorio autonómico, y asimismo comunicar a la Autoridad Central la previsión de sus programas de objetivos, la programación territorial definitiva que se acuerde y sus eventuales modificaciones. Por su parte la Autoridad Central debe comunicar al Presidente de cada Comisión Territorial los programas generales de objetivos en lo que pueda afectar al respectivo programa territorial.

4.  ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN CATALUÑA

En la Comunidad Autónoma de Cataluña el Sistema de Inspección de Trabajo se estructura en la Dirección General de Inspección de Trabajo, las Inspecciones Territoriales y la Agencia Catalana de Inspección de Trabajo.

4.1.  La Dirección General de Inspección de Trabajo

La Dirección General de la Inspección de Trabajo ejerce las atribuciones propias de la Administración de la Generalidad en materia de inspección de trabajo en Cataluña, en materia de:

1) Ordenación del trabajo y relaciones sindicales.

2) Prevención de riesgos laborales.

3) Empleo y migraciones: colocación, empleo, inmigración y trabajo de extranjeros, formación profesional ocupacional y continua, empresas de trabajo temporal, agencias de colocación y planes de servicios integrados para el empleo.

4) Cualesquiera otras normas cuya vigilancia se encomiende específicamente a la Inspección de Trabajo, cuya competencia material corresponda a la Generalidad de Cataluña.

Y asimismo, ejerce la dirección, la organización, la coordinación, la planificación, la fiscalización y la evaluación de la Inspección de Trabajo.

El Director General es asistido/a en las funciones de coordinación general y seguimiento de la actividad de la Inspección de Trabajo en Cataluña por el Consejo Asesor que la preside. En el mismo forman parte los titulares de los órganos de los servicios centrales de la Dirección General con rango de Subdirector General y los titulares de las inspecciones territoriales, así como cualquier otra persona que el Director General determine. Una persona funcionaria designada por el Director General actúa como secretario.

El Director General de la Inspección de Trabajo tiene las siguientes funciones:

• La dirección, coordinación y organización de la Dirección General.

• La dirección, supervisión técnica y evaluación de las actuaciones inspectoras.

• La dirección, planificación y supervisión de los recursos humanos y materiales de la Dirección General, sin perjuicio de las competencias que corresponden al secretario general del Departamento.

• Impulsar y aprobar los planes y programas de formación y perfeccionamiento del personal de la Dirección, sin perjuicio de las competencias que corresponden al secretario general del Departamento.

• Proponer y promover la política de comunicación y relaciones institucionales de la Dirección General, en colaboración con la Oficina de Comunicación de la Consejería.

• Establecer la interlocución con las organizaciones sindicales y empresariales, en los ámbitos de su competencia.

• Planificación y seguimiento de los objetivos estratégicos y de los planes y programas de actuaciones, y velar por la calidad de los servicios prestados mediante su evaluación y auditoría interna.

• Garantizar la unidad y la integración de la información de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

• La dirección, supervisión técnica y evaluación de las actuaciones de comprobación y de control de las condiciones materiales y técnicas de seguridad y salud laboral desarrolladas por el personal técnico habilidad.

• Conocer y proponer los procedimientos de habilitación del personal técnico de seguridad y salud laboral adscrito a la Dirección General.

• Iniciar los procedimientos de responsabilidad patrimonial y nombrar al instructor o a la instructora del procedimiento.

• Cualquier otra función necesaria que le sea encomendada por sus superiores jerárquicos.

La Dirección General de la Inspección de Trabajo se estructura en:

1) La Subdirección General de Estrategia y Ordenación.

2) La Subdirección General de Asistencia y Coordinación Institucional.

3) Las Inspecciones Territoriales (arts. 103 y ss. D 352/2011, 7 jun.).

4.2.  Las Inspecciones Territoriales

La Dirección General de la Inspección de Trabajo se estructura, en el ámbito territorial, en inspecciones territoriales de trabajo que constituyen el ámbito territorial principal para el ejercicio de las funciones inspectoras en el orden social dentro del marco de competencias de la Generalidad de Cataluña.

Los jefes de las inspecciones territoriales de trabajo, con rango orgánico de subdirección general, dependen orgánica y funcionalmente de la Dirección General de la Inspección de Trabajo, sin perjuicio de las funciones de coordinación de los directores de los Servicios Territoriales correspondientes.

El ámbito territorial de las inspecciones territoriales de trabajo es el siguiente:

• La Inspección Territorial de Trabajo de Barcelona incluye las comarcas de El Garraf, L'Alt Penedès, L'Anoia, El Bages, El Berguedà, Osona, El Vallès Occidental, El Vallès Oriental, El Maresme, El Baix Llobregat y El Barcelonès.

• La Inspección Territorial de Trabajo de Girona incluye las comarcas de La Cerdanya, El Ripollès, La Garrotxa, El Pla de l'Estany, L'Alt Empordà, El Baix Empordà, El Gironès y La Selva.

• La Inspección Territorial de Trabajo de Lleida incluye las comarcas de Era Val d'Aran, L'Alta Ribagorça, El Pallars Sobirà, El Pallars Jussà, L'Alt Urgell, El Solsonès, La Noguera, La Segarra, El Segrià, El Pla d'Urgell, L'Urgell y Les Garrigues.

• La Inspección Territorial de Trabajo de Tarragona incluye las comarcas de El Montsià, El Baix Ebre, La Terra Alta, La Ribera d'Ebre, El Baix Camp, El Priorat, L'Alt Camp, La Conca de Barberà, El Baix Penedès y El Tarragonès.

Las Inspecciones Territoriales de Trabajo tienen las funciones siguientes:

• Actuar como máximo órgano ejecutivo y de gestión de la inspección territorial.

• Garantizar la consecución de los objetivos asignados a la Inspección de Trabajo en el ámbito de su inspección territorial.

• Dirigir, programar y coordinar la organización, las acciones y las actividades de la inspección territorial y de las áreas funcionales y órganos que la integran y aquellas que le sean encomendadas por la Dirección General, velando por la aplicación de las instrucciones y los criterios técnicos dictados al efecto.

• Hacer la representación y la coordinación institucional en el territorio en materia de inspección de trabajo sin perjuicio de las funciones de otros órganos.

• Remitir a los órganos jurisdiccionales los informes solicitados y la promoción de las actuaciones judiciales que procedan mediante el traslado de las comunicaciones que correspondan al Ministerio Fiscal.

• Coordinar la elaboración de los informes que le sean encomendados por la Dirección General.

• Hacer la valoración y el seguimiento de las actuaciones inspectoras y de las de comprobación y control de las condiciones materiales y técnicas de seguridad y salud laboral realizadas por los técnicos y técnicas habilitados/as, asignando los servicios al personal correspondiente y velando por su calidad técnica.

• Ordenar la gestión de las órdenes de servicios y su registro.

• Otras funciones de naturaleza análoga que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos.

En caso de ausencia, enfermedad o vacante del titular de la Inspección Territorial de Trabajo, sus funciones son asumidas por el jefe del área especializada más antiguo en este puesto de trabajo o el jefe del área territorial de Inspección de Trabajo más antiguo en el supuesto de que no haya jefes de área especializada.

4.3.  La Agencia Catalana de Inspección de Trabajo

La Ley 11/2010, de 19 de mayo, crea la Agencia Catalana de Inspección de Trabajo, como organismo autónomo de carácter administrativo de la Generalidad Catalana, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para organizarse y ejercer las competencias y funciones que le atribuye dicha Ley. La Agencia tiene autonomía funcional, financiera y de gestión, y se adscribe al departamento competente en materia de trabajo, el cual ejerce el control sobre la actividad de la Agencia.

La Agencia Catalana de Inspección de Trabajo se estructura en:

1) Órganos de gobierno: el Presidente y el Consejo de Gobierno.

2) Órganos ejecutivos: Servicios Centrales (integrados por la Dirección y el Comité Ejecutivo), y Servicios Territoriales.

3) Órganos de control (la Comisión de Seguimiento del Consejo de Gobierno y el Órgano de Auditoría).

La Agencia Catalana de Inspección de Trabajo cumple la función de inspección en el orden social mediante los funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y del Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social (que dependen orgánica y funcionalmente de la Generalidad Catalana), y del Cuerpo de Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo, adscritos a la Agencia.

5.  ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN EL PAÍS VASCO

5.1.  Traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma Vasca en materia de Función Pública Inspectora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Mediante el RD 895/2011, de 24 de junio, se traspasa a la Comunidad Autónoma del País Vasco el ejercicio de la función inspectora en su ámbito territorial, y los servicios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, constituidos por los órganos, funcionarios y medios materiales que contribuyen al adecuado cumplimiento de las normas del orden social en las materias competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco que, en el ejercicio de los cometidos de la función inspectora, comprenden:

1. La vigilancia y la exigencia del cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y el contenido normativo de los convenios colectivos, en los siguientes ámbitos:


	
• Ordenación del trabajo y relaciones sindicales. 

	
• Prevención de riesgos laborales. 

	
• Empleo: Colocación, empleo, formación profesional ocupacional y continua, empresas de trabajo temporal, agencias de colocación y planes de servicios integrados para el empleo, y en colaboración con la Tesorería General de la Seguridad Social, incentivos a la contratación mediante régimen de bonificaciones de las cuotas sociales. 

	
• Cualesquiera otras normas cuya vigilancia se encomiende específicamente a la Inspección de Trabajo, cuya competencia material corresponda a la Comunidad Autónoma del País Vasco. 



2. La asistencia técnica que comprende:


	
• Facilitar información técnica a empresas y trabajadores, con ocasión del ejercicio de la función inspectora. 

	
• Prestar asistencia técnica a entidades y organismos de la Seguridad Social, cuando les sea solicitada. 

	
• Informar, asistir y colaborar con otros órganos de las Administraciones públicas respecto a la aplicación de normas de orden social o a la vigilancia y control de ayudas y subvenciones públicas. 

	
• Emitir los informes que le recaben los órganos judiciales competentes, en el ámbito de las funciones y competencias inspectoras cuando así lo establezca una norma legal. 



3. El arbitraje, la conciliación y la mediación en los siguientes ámbitos:


	
• La conciliación y mediación en los conflictos y huelgas cuando la misma sea aceptada por las partes, sin perjuicio de lo dispuesto en la LJS. 

	
• El arbitraje, a petición de las partes, en conflictos laborales y huelgas, u otros que expresamente se soliciten. 



Se traspasan las funciones y los servicios que, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, ejerce la Administración del Estado en relación con los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, que pasan a depender orgánicamente de la Comunidad Autónoma.

El traspaso se realiza sobre la base de una concepción única e integral del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, del principio de unidad de función y actuación de los funcionarios del Sistema y del principio de eficacia en la ejecución de la función inspectora.

Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, en el ámbito de sus respectivas facultades y competencias, pueden realizar actuaciones de investigación y adoptar medidas inspectoras en todas las materias del orden social, aun cuando sean de la competencia de una Administración distinta a la de su dependencia orgánica.

La tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores por infracciones en el orden social o de liquidación de cuotas a la Seguridad Social corresponde a la Administración competente por razón de la materia.

Por el RD 1712/2011, de 18 de noviembre, y por el Decreto 243/2011, de 22 de noviembre, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se fijan los medios patrimoniales y personales adscritos a las funciones y servicios traspasados por la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

5.2.  Consejo Vasco de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

El Consejo Vasco de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, creado por Resolución de 21 de diciembre de 2011, de la Secretaría General Técnica (del entonces Ministerio de Trabajo e Inmigración), por la que se publica el Convenio de colaboración con el Gobierno Vasco, en materia de organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE del 28), es un órgano de cooperación bilateral participado por la Administración del Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco para facilitar el funcionamiento integrado en el ejercicio coordinado de las competencias de ambas administraciones en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El Consejo Vasco de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se estructura en el Consejo de Dirección y en la Dirección Operativa.

El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el País Vasco basa su configuración en los principios de concepción integral del Sistema, de unidad de función inspectora en todas las materias del orden social y de unidad de actuación inspectora. En consecuencia, los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social pueden realizar actuaciones de investigación y adoptar medidas inspectoras en todas las materias del orden social aunque estas sean competencia de Administración distinta a la de su dependencia orgánica.

6.  DEBERES DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

La LOITSS y el ROFITSS establecen las obligaciones, deberes y las normas sobre incompatiblidad, abstención y recusación de los Inspectores y Subinspectores.

6.1.  Obligaciones

Se establecen las siguientes obligaciones de los funcionarios de la ITSS:

1. Servir con objetividad los intereses generales y actuar de acuerdo con los principios constitucionales de eficacia y jerarquía, con sometimiento pleno a la ley y al derecho, y con sujeción a los criterios técnicos y directrices establecidos por las autoridades competentes.

2. Observar la máxima corrección con los ciudadanos, procurando perturbar, en la menor medida posible, el desarrollo de las actividades de los sujetos inspeccionados.

3. Comunicar su presencia al empresario o su representante en las visitas de inspección, bien al inicio de la misma o con posterioridad a dicho inicio, si así conviniera.

4. Prestar la debida atención a las observaciones que les formulen los representantes de los trabajadores en las visitas de inspección a los lugares de trabajo.

6.2.  Deberes

Dos son los deberes esenciales de la ITSS, el deber de colaboración y el deber de sigilo profesional.

El deber de colaboración de la ITSS se fija en tres órdenes:

1. Con las Administraciones Públicas y, en especial, con la Autoridad Laboral, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, a quienes debe prestar su colaboración y apoyo facilitando las informaciones que requieran para su función, siempre que se garantice el deber de confidencialidad, si procediese.

2. Con las organizaciones de empresarios y trabajadores y con sus representantes. A tal efecto, la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social debe facilitar periódicamente información sobre extremos de interés general que se deduzcan de las actuaciones inspectoras, memorias de actividades y demás antecedentes, a las Organizaciones Sindicales y Empresariales.

3. Con el Ministerio Fiscal, a quien ha de remitir una relación circunstanciada de los hechos que la ITSS haya conocido y de los sujetos que pudieran resultar afectados, en el supuesto de que con ocasión de la actuación inspectora aprecie la posible comisión de un delito público.

El deber de sigilo profesional de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y de los Subinspectores de Empleo y de Seguridad Social consiste en:

1. Considerar confidencial el origen de cualquier queja (denuncia) sobre el incumplimiento de las disposiciones legales.

2. Observar secreto y no revelar los datos, informes o antecedentes de que puedan haber tenido conocimiento en el desempeño de sus funciones, salvo para:


	
- La investigación o persecución de delitos públicos, en el marco legalmente establecido para la colaboración con la Administración Laboral, de la Seguridad Social, la Tributaria y la de lucha contra el fraude en sus distintas clases, y 

	
- La colaboración con comisiones parlamentarias de investigación en la forma que proceda. 



Esta obligación se extiende aún después de haber dejado el servicio.

El deber de sigilo profesional se extiende al personal sin funciones inspectoras que preste servicios en órganos y dependencias del sistema de inspección, acerca de lo que conozca por razón de su puesto de trabajo.

Sobre el deber de sigilo profesional de los Inspectores y Subinspectores cuando son citados como testigos o como peritos hay que tener en cuenta: 1) que no están obligados a declarar, como testigos, en los procesos penales si con ello violan el secreto profesional a que se refiere el artículo 12 de la Ley 42/1997 y el artículo 10 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (arts. 417 y 707 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), debiendo negarse a declarar, motivando esta negativa ante el Juez o Tribunal, en los casos a que se refiere la conclusión anterior. El Juez o Tribunal resolverá en Derecho (Dictamen de la Abogacía General del Estado, de 24 de abril de 2003); 2) que los funcionarios de la Inspección pueden ser llamados como peritos a los procedimientos penales sobre hechos en los que han actuado, lo que suele ser frecuente en accidentes de trabajo y algunos asuntos relacionados con empleo y Seguridad Social, pero también el Juez puede demandar la designación de un perito para que actúe con carácter, no puntual, sino general en un procedimiento en cuyos hechos no ha intervenido (Consulta DGITSS 26 octubre 2005); y 3) En caso de citación de comparecencia como testigo al Juzgado de lo Social, el funcionario actuante debe señalar en el acto de juicio los datos que considere deben estar amparados por el secreto profesional, siendo competencia de los Tribunales, determinar si procede o no la negativa a declarar sobre los mismos, en virtud de la obligación de guardar secreto prevista en el artículo 12.2 de la LOITSS (Consulta DGITSS 23 marzo 2009).

6.3.  Incompatibilidad, abstención y recusación

Los Inspectores y Subinspectores quedan afectados por el régimen general de incompatibilidades de los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas y, en particular, se prevé que:

• En razón a su función, no pueden tener interés directo ni indirecto en empresas o grupos de empresas objeto de su actuación.

• No pueden asesorar o defender a título privado a personas físicas o jurídicas con actividades susceptibles de la acción inspectora.

• Los Inspectores que ocupen puestos con funciones resolutorias de expedientes sancionadores (Jefes de las Inspecciones Provinciales) quedan incompatibilizados para la práctica de actas de infracción en la materia que corresponda directamente a las referidas funciones (Ver Capítulo VI.10.1.).

El artículo 11.1 "in fine" del ROFITSS que establece el deber de abstenerse en todo asunto en que concurra interés para la asociación o sindicato de su afiliación, fue declarado nulo por la STS [Cont] de 10 de febrero de 2003 (BOE 16 mayo 2003), por estimar que llega a afectar a la propia libertad sindical que la Constitución reconoce como derecho fundamental.

Los Inspectores y Subinspectores deben abstenerse de intervenir en actuaciones inspectoras, comunicándolo a su superior inmediato, cuando concurra cualquiera de los motivos a que se refiere el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (3) .

La DGITSS extiende las causas de abstención aún cuando el Inspector no ha levantado acta pero ha participado en actuaciones previas inspectoras o de comprobación (Consulta de 23 de noviembre de 2009).

La abstención y recusación de los Inspectores y Subinspectores se resuelve por el respectivo Jefe de la Inspección Provincial, salvo que afecte a éste o a un Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en cuyo caso corresponde a la Autoridad Central (4) .

Si el Inspector incurre en causa de abstención, el efecto que produce es que el Jefe de la Inspección Provincial le releva del asunto por otro funcionario, comunicándolo al sujeto inspeccionado.

7.  AUXILIO Y COLABORACIÓN CON LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

El auxilio y colaboración con los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y con los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social se estructura en varios niveles.

7.1.  Las Administraciones Públicas

Con carácter general se establece que las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o encargados de cualesquiera oficinas públicas y quienes ejerzan funciones de tal carácter, deben prestar a los funcionarios de la Inspección el apoyo y colaboración que precisen en el ejercicio de su función y a facilitarles la información de que dispongan. Y en caso de que así no lo hicieran, el respectivo Jefe de la Inspección Provincial o, en su caso, la autoridad competente, trasladará lo actuado a los Servicios Jurídicos de la Administración competente a los efectos que procedan. Específicamente se dispone la colaboración de:

1. Las Administraciones General del Estado y de las Comunidades Autónomas que hayan recibido el traspaso de los servicios del Estado en materia de ejecución de la legislación laboral, que deben adoptar, en sus respectivos ámbitos de competencia, las medidas necesarias para garantizar la colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesarios a la ITSS. La Administración General del Estado debe dotar a dicha Inspección del personal de apoyo administrativo que sea necesario para el correcto desarrollo de su función.

2. La Administración tributaria, que debe ceder sus datos, informes y antecedentes a la ITSS con objeto de colaborar en la lucha contra el fraude en la cotización y recaudación de las cuotas del Sistema de la Seguridad Social, así como en la obtención y disfrute de las prestaciones. Asimismo se prevé el establecimiento, entre las Inspecciones Tributaria y de Trabajo y Seguridad Social, de programas de mutua correspondencia y de coordinación para el cumplimiento de sus fines.

3. Las Entidades Gestoras y Colaboradoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social, que deben prestar su colaboración a la ITSS, facilitándole, cuando le sean solicitadas, las informaciones, antecedentes y datos con relevancia en el ejercicio de la función inspectora, incluso los de carácter personal objeto de tratamiento automatizado sin necesidad de consentimiento del afectado. El art. 66.1.c) TRLGSS establece que los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración de la Seguridad Social, en el ejercicio de sus funciones, tienen carácter reservado y sólo pueden ser cedidos o comunicados en virtud de la colaboración con la ITSS en el ejercicio de su función inspectora.

4. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo que colabora con la ITSS en la forma determinada en la LPRL, facilitándole periódicamente los datos y estudios sobre evolución de la siniestralidad laboral.

Estas obligaciones de auxilio y colaboración sólo tienen las limitaciones legalmente establecidas referentes a la intimidad de la persona, al secreto de la correspondencia, del protocolo notarial, o de las informaciones suministradas a las Administraciones públicas con finalidad exclusivamente estadística.

7.2.  Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes están obligados a prestar su auxilio y colaboración a la ITSS en el desempeño de sus funciones, a través de los mandos designados a tal efecto por la autoridad correspondiente.

En los acuerdos bilaterales pueden establecerse reglas específicas de colaboración en lo concerniente a los Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas.

7.3.  Los Juzgados y Tribunales

Los Juzgados y Tribunales deben facilitar a la ITSS, de oficio o a petición de la misma, los datos de trascendencia para la función inspectora que se desprendan de las actuaciones en que conozcan y que no resulten afectados por el secreto sumarial.

7.4.  Los empresarios, trabajadores y demás sujetos responsables del cumplimiento de las normas laborales

Se establece para los empresarios, los trabajadores y los representantes de ambos, así como los demás sujetos responsables de cumplimiento de las normas del orden social, las siguientes obligaciones para con la ITSS cuando sean requeridos para ello:

1. Atender debidamente a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, a los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social y a los Técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales.

2. Acreditar su identidad y la de quienes se encuentren en los centros de trabajo.

3. Colaborar con dichos funcionarios con ocasión de visitas u otras actuaciones inspectoras.

4. Declarar ante el funcionario actuante sobre cuestiones que afecten a las comprobaciones inspectoras, y facilitarles la información y documentación necesarias para el desarrollo de sus funciones.

Si la actuación inspectora se produce fuera del domicilio o centro de trabajo visitado, quienes representen a los sujetos inspeccionados deben acreditar documentalmente tal condición ante el Inspector o Subinspector.

7.5.  Toda persona natural o jurídica

Con carácter general se establece la obligación de toda persona natural o jurídica de proporcionar a la ITSS toda clase de datos, antecedentes o información con transcendencia en los cometidos inspectores, siempre que se deduzcan de sus relaciones económicas, profesionales, empresariales o financieras con terceros sujetos a la acción inspectora, cuando a ello sea requerida en forma.

Afecta en especial a los profesionales autorizados en el Sistema RED que actúan en representación de sus empresas clientes mediante la transmisión de datos por vía electrónica, en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de Seguridad Social.

Esta obligación alcanza a las entidades colaboradoras de los órganos de recaudación de la Seguridad Social (entidades financieras autorizadas) y a las depositarias de dinero en efectivo o de fondos en cuanto a la identificación de pagos realizados con cargo a las cuentas que se señalen en el correspondiente requerimiento, sin que puedan ampararse en el secreto bancario.

Pero la obligación de los profesionales de facilitar información no alcanza a aquellos datos confidenciales, a que hubieran accedido por su prestación de servicios de asesoramiento y defensa o con ocasión de prestaciones o atenciones sanitarias, salvo conformidad previa y expresa de los interesados.

Dicha información debe recabarse mediante requerimiento escrito del Inspector que dirija las actuaciones. Si el requerimiento se formula a entidades que desarrollan actividades bancarias o de depósito de fondos, y se refiere a identificación de pagos efectuados con cargo a cuentas, depósitos o fondos de cualquier clase, el requerimiento debe ser autorizado previamente por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que puede delegar en el Jefe del órgano inspector. Su contenido es:

- Señalar un plazo no inferior a 15 días para su cumplimiento

- Especificar los datos, antecedentes o información solicitados, período de tiempo a que se refieran y la identidad de los sujetos de la acción inspectora.

La información se ha de facilitar por la entidad requerida mediante certificación de la misma o mediante acceso del Inspector actuante a los datos solicitados en las dependencias de la entidad, según se determine en el requerimiento, levantándose testimonio escrito en el segundo supuesto.

El incumplimiento de tales requerimientos se considera como una infracción por obstrucción a la labor inspectora regulada en el artículo 50 del TRLISOS.






	 (1) 

	No obstante, las Comunidades Autónomas con competencias legislativas plenas en materia de orden social, podrán atribuir la función inspectora a funcionarios distintos, en la Ley que regule cada materia y para el ámbito de la misma (disp. adic. Sexta de la LOITSS).


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Si en los acuerdos bilaterales se dispusiera la transferencia de funcionarios de la ITSS, ésta se realizará por los procedimientos establecidos en el respectivo Estatuto de Autonomía para el traspaso de servicios.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	
Los motivos de abstención son los siguientes:

1) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél. Ser administrador de la sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

2) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

3) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el punto anterior.

4) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

5) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.
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	 (4) 

	
El procedimiento para la recusación, previsto en el artículo 29 de la Ley 30/1992, es el siguiente:

1) De darse algún supuesto de recusación, puede promoverse por los interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

2) La recusación se plantea por escrito expresando la causa o causas en que se funda.

3) En el día siguiente el recusado ha de manifestar a su inmediato superior si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, el superior puede acordar su sustitución acto seguido.

4) Si el recusado niega la recusación, el superior resuelve en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que estime oportunos.

5) Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.



	 Ver Texto 








Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social 



El Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social se crea por la Disposición adicional novena, apartado uno.7 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, formándose por la integración de los funcionarios pertenecientes a la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo y del personal funcionario del Cuerpo de Controladores de la Seguridad Social. El Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La Ley 11/1994, de 19 de mayo, añadió a la Ley 8/1988, de 7 de abril, de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, la Disposición adicional tercera en virtud de la cual se atribuye al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social el carácter de Cuerpo Nacional, si bien prevé la adscripción orgánica y funcional de tales funcionarios a las Administraciones Autonómicas en el número que se acuerde, pudiendo desarrollar la totalidad de sus cometidos cualquiera que sea la Administración Pública en que están adscritos. Esta Disposición adicional ha quedado derogada en cada territorio autonómico al lograrse el respectivo acuerdo bilateral con cada Comunidad Autónoma previsto en el artículo 17 de la LOITSS (Disposición adicional segunda del TRLISOS). Este artículo prevé que tales acuerdos bilaterales pueden prever la adscripción orgánica de funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la Administración autonómica, que debe realizarse por los procedimientos establecidos en el respectivo Estatuto de Autonomía para el traspaso de servicios.

Por su parte, el artículo 170.2 de la LO 6/2006, de 19 de julio, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, establece que corresponde a la Generalidad la competencia ejecutiva sobre la función pública inspectora en materia de trabajo y relaciones laborales. Añadiendo que los funcionarios de los Cuerpos que realicen dicha función dependerán orgánica y funcionalmente de la Generalidad. Y en la Comunidad Autónoma de Cataluña la Ley 11/2010, de 19 de mayo, crea la Agencia Catalana de Inspección de Trabajo en la que se adscriben, en materia de trabajo, relaciones laborales y seguridad y salud laboral, Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. Además crea el Cuerpo de Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Y, asimismo, mediante el RD 895/2011, de 24 de junio, se traspasa a la Comunidad Autónoma del País Vasco el ejercicio de la función inspectora en su ámbito territorial y los servicios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La LOITSS establece tres importantes normas sobre estos funcionarios:

1. La Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social se realizará en su totalidad por funcionarios de nivel técnico superior y habilitación nacional pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

2. Su situación jurídica y condiciones de servicio les debe garantizar la independencia técnica, objetividad e imparcialidad que prescriben los Convenios 81 y 129 de la Organización Internacional del Trabajo.

3. Dicho Cuerpo Superior tiene el carácter de Cuerpo Nacional a los efectos de los artículos 28 y 29 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, de Proceso Autonómico.

1.  ÁMBITO DE ACTUACIÓN TERRITORIAL

Se extiende a las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas y a las comunidades de bienes, en cuanto sujetos obligados o responsables del cumplimiento de las normas de orden social. La LOITSS concreta minuciosamente los lugares y entidades en los que se ejerce la actuación de la ITSS, que son los siguientes:

1. Las empresas, los centros de trabajo y, en general, los lugares en que se ejecute la prestación laboral, aun cuando estén directamente regidos o gestionados por las Administraciones públicas o por entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de cualesquiera de ellas.

2. Los vehículos y los medios de transporte en general, en los que se preste trabajo, incluidos los buques de las marinas mercante y pesquera, los aviones y aeronaves civiles, así como las instalaciones y explotaciones auxiliares o complementarias en tierra para el servicio de aquéllos.

3. Los puertos, aeropuertos, vehículos y puntos de salida, escala y destino, en lo relativo a los viajes de emigración e inmigración interior, con independencia de que tales lugares se consideren centros de trabajo.

4. Las entidades y empresas colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social.

5. Las entidades públicas o privadas que colaboren con las distintas Administraciones públicas en materia de protección y promoción social.

6. Las sociedades cooperativas en relación a su constitución y funcionamiento y al cumplimiento de las normas de orden social en relación a sus socios trabajadores o socios de trabajo, y a las sociedades laborales en cuanto a su calificación como tales, sin perjuicio de lo que establezca la legislación aplicable a la materia.

Se excluyen los centros de trabajo, establecimientos, locales e instalaciones cuya vigilancia esté legalmente atribuida a otros órganos de las Administraciones públicas (1) , así como los centros de trabajo y establecimientos militares dependientes de la Administración militar.

Existen dos supuestos especiales en la actuación de la ITSS (2) :

1. La vigilancia de la legislación del orden social en locales e instalaciones diplomáticas acogidos a extraterritorialidad y los protegidos por convenios internacionales, en que la ITSS debe respetar su exclusión sólo a efectos de presencia física inspectora, en la forma que establezcan los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Empleo y Seguridad Social.

2. El procedimiento de inspección sobre empresas que ejerzan actividades en centros, bases o establecimientos militares, se determina mediante instrucciones conjuntas de los Ministerios de Defensa y de Empleo y Seguridad Social, para salvaguardar los intereses de la Defensa Nacional y la seguridad y eficacia de los centros, bases y establecimientos afectos a la misma. Tales instrucciones conjuntas han fueron aprobadas por la ORDEN PRE/2457/2003, de 29 de agosto, que establece las siguientes reglas:


	
• El ámbito funcional de actuación de la ITSS en centros, bases o establecimientos militares, se limita a las empresas que mediante contrato de suministro, concesión o de cualquier otra clase estén dedicadas, total o parcialmente, a la producción de material o a la realización de obras o ejecución de servicios para la Administración Militar, comprendiendo la vigilancia del cumplimiento de las normas que afectan a todas las materias comprendidas en su ámbito funcional de actuación. 

	
• La actuación inspectora se ha de preavisar, con una antelación mínima de 24 horas, al Jefe del establecimiento del que se trate, indicando el objeto de dicha actuación. Dicha autoridad, con carácter excepcional, puede no autorizarla, o autorizarla condicionada al cumplimiento de algún requisito, o limitando algún lugar, cuando considere que puede perjudicar el interés de la Defensa y Seguridad Nacionales. En caso de discrepancia de la ITSS con tal decisión, se eleva el asunto a la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y a la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, respectivamente, para que, de común acuerdo, decidan lo procedente en aras de salvaguardar el indicado interés. De mantenerse la discrepancia, se eleva a los Subsecretarios de cada uno de los Departamentos ministeriales afectados, quienes adoptan la decisión definitiva de forma conjunta. 

	
• Caso de concurrir otras circunstancias que no permitan el desarrollo adecuado de la visita de inspección, el funcionario actuante debe ponerlas en conocimiento del Jefe de la Inspección Provincial o de la Dirección Especial de Inspección, según se trate de servicios periféricos o centrales, que, junto con el jefe del establecimiento militar, deben acordar las medidas que estimen oportunas para que las actuaciones inspectoras puedan llevarse a cabo. 

	
• En su visita a los establecimientos militares, los funcionarios de la ITSS han de ser acompañados por la persona que designe el jefe del establecimiento. 

	
• Si la inspección se extiende a la vigilancia del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector debe comunicar su presencia al empresario o su representante y a los delegados de prevención (o, en su ausencia, a los representantes legales de los trabajadores), quienes están facu1tados para acompañar al Inspector durante el desarrollo de la visita y formularle las observaciones que estimen oportunas, a menos que el Inspector considere que tales comunicaciones pueden perjudicar el éxito de sus funciones. Si, como resultado de dicha inspección, se detecta por el funcionario actuante algún tipo de incumplimiento de la citada normativa por parte de la Administración Militar, se ha de limitar a ponerlo en conocimiento del jefe del establecimiento, quien, a su vez, lo trasladará a la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa. No obstante, si dicho incumplimiento fuese determinante para que la empresa, objeto de inspección, cumpla con la normativa legal vigente en materia de prevención, también se debe poner en conocimiento de la citada jefatura para que efectúe los trámites oportunos para su subsanación. 



2.  FUNCIONES

Las funciones atribuidas a la ITSS son de cuatro tipos: de vigilancia y control del cumplimiento de la legislación social, de asistencia técnica, de arbitraje, conciliación y mediación, y la alta inspección del Estado en el orden social.

2.1.  Vigilancia y control de la legislación social

Esta función se extiende a la vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y contenido normativo de los convenios colectivos en los ámbitos de: ordenación del trabajo, relaciones sindicales, prevención de riesgos laborales, sistema de Seguridad Social, empleo y migraciones, cooperativas y sociedades laborales y de cualesquiera otras normas cuya vigilancia se encomiende específicamente a la ITSS.

En general, la competencia de la ITSS se extiende a la vigilancia y control del cumplimiento de las materias y supuestos previstos en el TRLISOS.

2.1.1.  Ordenación del trabajo

La ITSS vigila el cumplimiento por los empresarios de las normas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios colectivos en materia laboral. Se considera materia laboral las relaciones laborales ordinarias y especiales definidas en los artículos 1.1 y 2.1 del TRET. Se excluyen, por tanto, las relaciones de Derecho administrativo y mercantil y las mencionadas en el artículo 1.3 del TRET.

Esta función abarca, entre otras, las siguientes materias:

1) Tiempo de trabajo


	
• Jornada laboral y horario de trabajo. 

	
• Horas extraordinarias: límites. 

	
• Calendario laboral: elaboración y exposición. 

	
• Trabajo nocturno. 

	
• Descansos, permisos y vacaciones. 



2) Retribución y salarios


	
• Recibos de salarios: entrega, modelo y cantidades consignadas. 

	
• Finiquitos: formalidades. 

	
• Impago y retrasos reiterados en el pago del salario. 

	
• Discriminaciones salariales. 



3) Contratación


	
• Formalización escrita y copia básica. 

	
• Fraude en la contratación. 

	
• Encadenamiento de contratos temporales. 

	
• Información al trabajador de los elementos esenciales del contrato. 

	
• Cesión y tráfico ilegal de trabajadores. 



4) Menores


	
• Trabajo de menores. 

	
• Prohibición de horario nocturno y horas extraordinarias. 



5) Derechos colectivos de los trabajadores


	
• Derechos de información y participación. 

	
• Derecho de reunión. 

	
• Cierre de empresa temporal o definitivo. 

	
• Huelga: sustitución de trabajadores huelguistas. 

	
• Cierre patronal. 



6) Derechos individuales de los trabajadores


	
• Ocupación efectiva. 

	
• Promoción profesional. 

	
• Igualdad y no discriminación. 

	
• Intimidad y dignidad. 

	
• Condiciones de trabajo no inferiores a las reconocidas legalmente o por convenio colectivo. 



2.1.2.  Relaciones sindicales

• Información, audiencia y consulta.

• Crédito de horas retribuidas.

• Protección y garantías de los representantes de los trabajadores en las empresas.

• Locales y tablones de anuncios.

• Recaudación de cuotas sindicales.

• Distribución y recepción de información sindical.

• Colaboración del empresario en las elecciones sindicales.

• Derecho de reunión.

• Derecho de asistencia y acceso a los centros de trabajo de los cargos electivos sindicales.

2.1.3.  Prevención de riesgos laborales

A la ITSS le corresponde la función de la vigilancia y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. En concreto, las actuaciones de la Inspección en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo, son las siguientes:

1. Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, así como de las normas jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en materia de prevención, aunque no tuvieran la calificación directa de normativa laboral.

2. Comprobar las condiciones de seguridad y salud de los centros de trabajo, cuya apertura o reanudación de actividades haya sido comunicada a la autoridad laboral.

3. Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores, así como a sus representantes sindicales y patronales, sobre la manera más efectiva de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada.

4. Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las demandas deducidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

5. Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes del trabajo mortales, muy graves o graves, y sobre aquellos otros en que, por sus características o por los sujetos afectados, se considere necesario dicho informe, así como sobre las enfermedades profesionales en las que concurran dichas calificaciones y, en general, en los supuestos en que aquélla lo solicite respecto del cumplimiento de la normativa legal en materia de prevención de riesgos laborales.

6. Comprobar y promover el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los servicios de prevención.

7. Formular requerimiento al empresario, cuando compruebe una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, para la subsanación de las deficiencias observadas, salvo que por la gravedad e inminencia de los riesgos procediera acordar la paralización de los trabajos.

8. Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del Inspector, se advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los trabajadores.

9. Iniciar expediente sancionador, mediante la extensión de un acta de infracción, cuando compruebe una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, proponiendo a la autoridad laboral competente la sanción correspondiente.

10. Actuaciones en materia de seguridad y salud laboral conforme a los planes de prevención y control (elaborados por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la Autoridad Laboral o el Jefe de la Inspección Provincial), referidos a sectores de actividad con elevada siniestralidad y peligrosidad (construcción, metal, madera, etc.), o a determinados agentes químicos, físicos o biológicos en los centros de trabajo (amianto, ruido, cloruro de vinilo, etc.). Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas deben ser consultadas con carácter previo a la elaboración de tales planes de actuación de la ITSS, en especial de los programas específicos para empresas de menos de seis trabajadores, e informadas del resultado de dichos planes.

2.1.4.  Sistema de Seguridad Social

Las funciones atribuidas a la ITSS en materia de Seguridad Social son de cuatro tipos:

1. La inspección y fiscalización sobre el cumplimiento de las disposiciones vigentes por parte de empresas y trabajadores incluidos en el Sistema de la Seguridad Social en materia de inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores, cotización y recaudación de cuotas del Sistema de la Seguridad Social.

2. La vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas sobre obtención y disfrute de prestaciones del Sistema de la Seguridad Social, así como de los sistemas de mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social, además de cualesquiera modalidades de sistemas complementarios voluntarios establecidos por convenio colectivo, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, iniciar de oficio el recargo de prestaciones, etc., y asimismo el fraude al desempleo. Se excluyen los Regímenes Especiales de Funcionarios Civiles del Estado, Fuerzas Armadas y Funcionarios al servicio de la Administración de justicia (disp. adic. vigésimo cuarta del TRLGSS).

3. La inspección de la gestión, funcionamiento y cumplimiento de la legislación que les sea de aplicación a las entidades y empresas que colaboran voluntariamente en la gestión, y de las obligaciones de colaboración obligatoria de las empresas en el pago delegado de prestaciones, o en la gestión de otras prestaciones o ayudas de protección social.

4. El ejercicio de la inspección de la Seguridad Social por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y, en especial, la vigilancia de los fraudes y morosidad en el ingreso y recaudación de las cuotas de la Seguridad Social (arts. 5.2.d y 78.2 del TRLGSS).

2.1.5.  Empleo y migraciones

Las funciones de la ITSS en materia de empleo y migraciones se refieren a la vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas en materia de:

1. Colocación, empleo y protección por desempleo, y específicamente, la comunicación de las contrataciones y terminaciones de contratos a la Oficina de Empleo, registro de los contratos, notificación de los contratos temporales a los representantes de los trabajadores, discriminación en el acceso al empleo, fiscalización de las actividades de mediación privada en la colocación y al control de las subvenciones, bonificaciones de cuotas y ayudas de fomento del empleo.

2. Emigración, movimientos migratorios y trabajo de extranjeros. Comprende la vigilancia y control de las ofertas de trabajo para el extranjero, reclutamiento de emigrantes, su transporte y desplazamiento, ayudas a la emigración y el permiso de trabajo de extranjeros (o su renovación) para prestar servicios en España por cuenta ajena o propia.

3. Formación profesional ocupacional y continua, excepto cuando la legislación autonómica disponga otras fórmulas de inspección en la materia.

4. Empresas de trabajo temporal, agencias de colocación y planes de servicios integrados para el empleo.

2.1.6.  Cooperativas y sociedades laborales

Corresponde a la ITSS la vigilancia del cumplimiento de la legislación cooperativa y otras fórmulas de economía social, que comprende los siguientes aspectos: obligaciones documentales y formales, derechos de los socios, funcionamiento de los órganos de la cooperativa y su contabilidad y patrimonio. Y asimismo las condiciones de constitución de sociedades laborales, salvo que la respectiva legislación autonómica disponga lo contrario y en su ámbito de aplicación.

2.2.  Asistencia técnica

Las funciones de asistencia técnica, asesoramiento e informe comprenden lo siguiente:

1. Facilitar información técnica a empresas y trabajadores, con ocasión del ejercicio de la función inspectora. Consiste en asesorar sobre la mejor forma de cumplir las normas vigentes y en concreto sobre los derechos y obligaciones establecidos en el ordenamiento jurídico vigente (3) .

2. Prestar asistencia técnica a entidades y organismos de la Seguridad Social, cuando les sea solicitada.

3. Informar, asistir y colaborar con otros órganos de las Administraciones públicas respecto a la aplicación de normas de orden social, o a la vigilancia y control de ayudas y subvenciones públicas. La ITSS debe emitir informe sobre materias laborales y de seguridad social en los siguientes casos:


	
• Despidos colectivos fundados en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción y por fuerza mayor mediante expediente de regulación de empleo. 

	
• Suspensión de contratos de trabajo o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción y por fuerza mayor mediante expediente de regulación de empleo. 

	
• Declaración de la situación legal de desempleo de los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado por cese en virtud de causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor. 

	
• Discrepancias entre empresas y representantes legales de los trabajadores sobre locales y tablón de anuncios. 

	
• Informe ampliatorio frente a las Actas de Infracción, de Liquidación y de Infracción y Liquidación concurrentes por los mismos hechos (contestación a los escritos de alegaciones formulados). 

	
• Expedientes para la declaración de créditos incobrables de Seguridad Social, cuando el expediente de apremio haya terminado sin realizar los débitos perseguidos. 

	
• Responsabilidad solidaria en los supuestos de sucesión de empresa, cesión ilegal de trabajadores y subcontratación de obras y servicios correspondientes a la propia actividad, en el ámbito de la Seguridad Social. 

	
• Expedientes de derivación de responsabilidad a los administradores sociales por deudas de Seguridad Social de la sociedad mercantil capitalista. 

	
• Informe sobre responsabilidades del empresario por falta de medidas de seguridad e higiene, en los procedimientos de recargo de prestaciones económicas tramitados por el INSS. 

	
• Informe en las solicitudes de autorización administrativa para inicio, prórroga y reinicio de actividades de las empresas de trabajo temporal. 



Si de los informes que emite la ITSS en los expedientes de regulación de empleo relativos a suspensión temporal, reducción de la jornada o extinción de contratos, concluidos con acuerdo, la autoridad laboral competente aprecia fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en la conclusión del acuerdo y lo remite a la autoridad judicial a efectos de su posible declaración de nulidad, dejando en suspenso el plazo para dictar resolución administrativa, se inicia el procedimiento de oficio ante la Jurisdicción Social. Del mismo modo puede actuar la autoridad laboral cuando la entidad gestora de la prestación por desempleo ha informado que la decisión extintiva de la empresa pudiera tener por objeto la obtención indebida de las prestaciones por parte de los trabajadores afectados por inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de desempleo (art. 148.b de la LJS).

4. Emitir los informes que le recaben los órganos judiciales competentes, en el ámbito de las funciones y competencias inspectoras cuando así lo establezca una norma legal. A este respecto la LJS establece lo siguiente:


	
• En procesos derivados de accidente de trabajo y enfermedad profesional: el órgano judicial, si lo estima procedente, puede recabar informe de la ITSS y de los organismos públicos competentes en materia de prevención y salud laboral, así como de las entidades e instituciones legalmente habilitadas al efecto (art. 95.4). 

	
• En procesos de clasificación profesional: la resolución por la que se admita la demanda, se recabará informe de la ITSS, remitiéndole copia de la demanda y documentos que la acompañen. El informe ha de versar sobre los hechos invocados, en relación con el sistema de clasificación aplicable, y demás circunstancias concurrentes relativas a la actividad del actor, debiendo emitirse en el plazo de quince días (art. 137.2). 

	
• En procesos de movilidad geográfica, modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo, suspensión del contrato y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor: El órgano jurisdiccional puede recabar informe urgente de la ITSS, remitiéndole copia de la demanda y documentos que la acompañen. El informe ha de versar sobre los hechos invocados como justificativos de la decisión empresarial en relación con la modificación acordada y demás circunstancias concurrentes (art. 138.3). 

	
• En procesos para la determinación de contingencia o de la falta de medidas de seguridad en accidentes de trabajo y enfermedad profesional, y en los demás supuestos en que lo estime necesario: la resolución que admita la demanda a trámite debe interesar de la ITSS, si no figura ya en el expediente o en los autos, informe relativo a las circunstancias en que sobrevino el accidente o enfermedad, trabajo que realizaba el accidentado o enfermo, salario que percibía y base de cotización, que debe ser expedido necesariamente en el plazo máximo de diez días. Con antelación de al menos cinco días a la celebración del juicio, el secretario judicial debe reiterar la remisión de dicho informe si éste no hubiera tenido todavía entrada en los autos (art. 142.2). 

	
• En procedimientos de impugnación de resoluciones de la autoridad laboral sobre paralización de trabajos por riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud: si el trabajador o trabajadores afectados, su representación unitaria o sindical y el empresario interesado solicitan medidas cautelares, el juez o tribunal deben requerir de la ITSS la aportación, dentro de las 48 horas siguientes, de las actuaciones que hubiera practicado al respecto y, en caso de considerarlo necesario, la presencia en la audiencia del funcionario que hubiera ordenado la paralización, así como de los técnicos que le hubieren asistido (art. 152.2). 



2.3.  Arbitraje, conciliación y mediación

Esta función de la ITSS comprende:

1. La conciliación y mediación en los conflictos y huelgas cuando la misma sea aceptada por las partes, sin perjuicio de lo dispuesto en la LJS.

2. El arbitraje, a petición de las partes, en conflictos laborales y huelgas, u otros que expresamente se soliciten.

Se prevé que la función de arbitraje por parte de la Inspección, sin perjuicio de las funciones técnicas de información y de asesoramiento, si lo solicitan cualquiera de las partes, es incompatible con el ejercicio simultáneo de la función inspectora por la misma persona que ostenta la titularidad de dicha función sobre las empresas sometidas a su control y vigilancia. Esta incompatibilidad se establece para garantizar la imparcialidad del Inspector en su función de arbitraje.

2.4.  La Alta Inspección del Estado en el orden social

Las funciones de Alta Inspección del Estado en el orden social que vengan reconocidas en los respectivos Estatutos de Autonomía, salvo la relativa a asistencia sanitaria, se encomienda a la Unidad Especial de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social dependiente del Ministro de Empleo y Seguridad Social.

CUADRO 1


Funciones de los inspectores de trabajo y Seguridad Social


	Vigilancia y control de la legislación social
	
• Ordenación del trabajo:

– Tiempo de trabajo.

– Retribución y salarios.

– Contratación.

– Trabajo de menores.

– Derechos colectivos.

– Derechos individuales.

• Relaciones sindicales.

• Prevención de riesgos laborales:

– Condiciones de los centros de trabajo.

– Accidentes de trabajo.

– Servicios de prevención.

– Requerimientos.

– Paralización de trabajos.

• Sistema de Seguridad Social:

– Inscripción de empresas.

– Altas y bajas de trabajadores.

– Cotización y recaudación.

– Prestaciones.

– Colaboración en la gestión.

• Empleo y migraciones:

– Registro de contratos.

– Autorización trabajo de extranjeros.

– Bonificaciones de cuotas.

– Empresas de trabajo temporal.

– Agencias de colocación.

• Cooperativas y sociedades laborales.





	Asistencia técnica
	
• A empresas y trabajadores.

• A entidades de la Seguridad Social.

• Emisión de informes preceptivos.

• Informes a la Jurisdicción Social.





	Arbitraje, conciliación y mediación
	
• Conflictos laborales.

• Conflictos colectivos.

• Huelgas.





	Alta Inspección del Estado
	
• Relativa al orden social.

• Reconocida en los Estatutos de Autonomía.







3.  FACULTADES Y ATRIBUCIONES

El Inspector está provisto de un documento oficial, expedido por la Autoridad Central, que acredita su personalidad ante autoridades, organismos, entidades, empresas y trabajadores, teniendo el carácter de autoridad competente a los efectos establecidos en el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen (4) . Los sujetos inspeccionados tienen derecho a recabar su acreditación en las visitas de inspección a sus locales o centros.

Los Inspectores en el ejercicio de sus competencias gozan de plena autonomía técnica y funcional y se les garantiza su independencia frente a cualquier influencia exterior indebida en los términos del artículo 6.º del Convenio número 81 y 8.º del Convenio número 129 de la Organización Internacional del Trabajo. Dicha autonomía se fundamenta en la objetividad y rigor técnico de cada actuación, en el respeto a los principios de eficacia y jerarquía que se materializan en las instrucciones y criterios técnicos establecidos en el marco de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales y por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Pero la autonomía técnica no exime al Inspector de su obligación de actuación cuando corresponda, de cumplimentar en plazo las órdenes de servicio que se le encomienden, ni de los controles que se establezcan en cuanto a rendimiento, cumplimiento de objetivos y adecuación de su actuación a las normas, criterios e instrucciones aplicables.

En el ejercicio de sus funciones en materia de Seguridad Social, empleo y protección por desempleo, los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social tienen las siguientes facultades y atribuciones:

3.1.  Facultades

3.1.1.  Visitar los centros y lugares de trabajo

El Inspector está autorizado para entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso, en todo centro de trabajo, establecimiento o lugar sujeto a inspección y a permanecer en el mismo (5) . Tal facultad alcanza a cuantos funcionarios públicos acompañen al Inspector en su gestión comprobatoria.

Esta facultad a la libre entrada en el centro y lugar de trabajo sólo se encuentra limitada por el derecho fundamental del empresario a la inviolabilidad de su domicilio. Pero el Tribunal Constitucional mantiene un concepto restrictivo del domicilio pues liga el derecho a la inviolabilidad del domicilio con el derecho a la intimidad personal (6) . En aplicación de tal doctrina, en los casos que el centro sometido a inspección coincida con el domicilio de la persona física afectada, la LOITSS establece la obligación del Inspector de obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, la oportuna autorización judicial.

A este respecto la LJS en su artículo 76.5 dispone que la ITSS y, en su caso, la Administración laboral, en el ejercicio de sus funciones, cuando el centro de trabajo sometido a inspección coincida con el domicilio de la persona afectada, puede solicitar la correspondiente autorización judicial, si el titular se opone o existe riesgo de tal oposición, en relación con los procedimientos administrativos de los que conozca o pueda conocer posteriormente la jurisdicción social, o para posibilitar cualquier otra medida de inspección o control que pudiera afectar a derechos fundamentales o libertades públicas.

Por su parte el artículo 554.4 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (en redacción dada por el apartado seis del artículo primero de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal), indica que se reputa domicilio: "tratándose de personas jurídicas imputadas, el espacio físico que constituya el centro de dirección de las mismas, ya se trate de su domicilio social o de un establecimiento dependiente, o aquellos otros lugares en que se custodien documentos u otros soportes de su vida diaria que quedan reservados al conocimiento de terceros".

El Inspector al efectuar la visita de inspección debe comunicar su presencia al empresario o a su representante (jefe de personal, encargado, mando intermedio, guarda o vigilante), o persona inspeccionada, salvo que considere que tal comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones. Por tanto, tal comunicación de la presencia inspectora puede efectuarse al inicio de la visita de comprobación o con posterioridad a dicho inicio si así conviniere.

Se prevé expresamente que cuando la actuación lo requiera, el Inspector actuante puede requerir la inmediata presencia de quien esté al frente del centro en el momento de la visita.

3.1.2.  Hacerse acompañar durante la visita de inspección

Durante el transcurso de la visita, el Inspector está facultado para hacerse acompañar por los trabajadores, sus representantes, y por los peritos y técnicos de la empresa o habilitados oficialmente que estime necesario para el mejor desarrollo de la función inspectora.

La DGITSS en el Criterio Operativo Núm. 47/2006, de 15 de septiembre, sobre participación de los trabajadores, sus representantes y los peritos y técnicos de la empresa en las visitas de inspección, estima como buena práctica (que debe ser considerada como una práctica ordinaria y habitual en todas las visitas de inspección), hacer uso de esta facultad y que en este marco se haga uso de la función de asesoramiento técnico a empresarios y trabajadores, siempre que la finalidad de la inspección no sea incompatible con dicha práctica o que el resultado de la actuación pudiera verse comprometido por ello, si bien, el Inspector/a actuante debe velar que la participación de los representantes de los trabajadores, peritos y técnicos de la empresa -tanto en su duración como en el número- ocasione, no sólo el menor perjuicio, sino incluso el menor trastorno o interferencia en el desarrollo del proceso productivo o en la actividad del centro visitado. El funcionario actuante debe advertir a quienes le acompañen, que se hallan sometidos al sigilo profesional respecto de los datos e información de la que tengan conocimiento en el transcurso de la visita.

En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector también debe comunicar su presencia al Comité de Seguridad y Salud, al Delegado de Prevención o, en su ausencia, a los representantes legales de los trabajadores, a fin de que puedan acompañarle durante el desarrollo de su visita y formularle las observaciones que estimen oportunas, a menos que considere que tal comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones. Por tanto, esta práctica ha de ser seguida de forma obligatoria, salvo que se considere que puede perjudicar la propia eficacia de la actuación inspectora.

Del resultado de estas visitas y de las medidas adoptadas, el Inspector debe informar a los Delegados de Prevención y al empresario mediante diligencia en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (art. 40.3 LPRL). La DGITSS considera que la propia diligencia extendida en el Libro de Visitas puede utilizarse como forma de información, bien mediante su lectura a dichos Delegados haciéndolo constar en la diligencia, o bien requiriendo en la misma al empresario para que les notifique el texto íntegro de la diligencia en lo que atañe a las materias regidas por la LPRL. Con independencia de lo anterior, o en su defecto, cabe notificación escrita posterior por vía ordinaria, con similares contenidos a los antes expresados.

Aunque ciertamente no existe una disposición análoga en las actuaciones relativas al resto de las materias que abarca la actuación inspectora, la DGITSS en el Criterio Operativo 47/2006, en desarrollo del deber de colaboración y de la recomendación sobre la participación en la visita, establece como "buena práctica" que los Inspectores informen de forma verbal a los trabajadores, a sus representantes y a los peritos y técnicos de la empresa del resultado de la visita a su finalización, siempre y cuando se haga uso de esta facultad de hacerse acompañar durante la visita, sin perjuicio del informe por escrito a quien haya dado origen a la actuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 del RGPSL.

Si la información se refiere, no a derechos colectivos, sino a derechos individuales derivados del contrato de trabajo, dicha información se ha de facilitar exclusivamente al empresario y a los representantes legales de los trabajadores, sin perjuicio de la información que proceda dar al trabajador interesado.

3.1.3.  Recabar información de empresarios y trabajadores

El Inspector, con ocasión de su visita, está facultado para requerir información, solo o ante testigos, al empresario o personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales. Asimismo, está facultado para exigir la identificación, o razón de su presencia, de las personas que se encuentren en el centro o lugar de trabajo inspeccionado.

En materia relativa al régimen económico de la Seguridad Social, el Inspector está facultado para recabar y obtener la información, datos o antecedentes con trascendencia para la función inspectora a toda persona natural o jurídica, siempre que se deduzcan de sus relaciones económicas, profesionales, empresariales o financieras con terceros sujetos a la acción inspectora (especialmente las entidades colaboradoras de los órganos de recaudación de la Seguridad Social y a las depositarias de dinero en efectivo o de fondos), cuando sea requerida en forma. En cuanto a la forma y requisitos de tales requerimientos nos remitimos a lo dicho en el Capítulo I.7.5.

3.1.4.  Exigir la comparecencia en el centro de trabajo o en oficinas públicas de las personas sujetas a inspección

El Inspector está autorizado para exigir la comparecencia del empresario o de sus representantes y encargados, de los trabajadores, de los perceptores o solicitantes de prestaciones sociales y de cualesquiera sujetos incluidos en su ámbito de actuación, bien en el centro de trabajo inspeccionado o bien en las oficinas públicas que designe el Inspector.

3.1.5.  Examinar la documentación laboral y de Seguridad Social

El Inspector está facultado para examinar en el centro de trabajo la documentación y los libros de la empresa que tengan trascendencia en la verificación del cumplimiento de la legislación de Seguridad Social, tales como:

1. Libros, registros, incluidos los programas informáticos y archivos en soporte magnético, declaraciones oficiales y contabilidad.

2. Documentos de Seguridad Social: inscripción, afiliación, altas, bajas, justificantes del abono de cuotas o prestaciones.

3. Documentos justificativos de retribuciones (recibos oficiales de pago de salarios).

4. Documentos exigidos en la normativa de prevención de riesgos laborales (comunicación de apertura, libro de incidencias, justificantes de reconocimientos médicos, constitución de los servicios de prevención, etc.).

5. Cualesquiera otros documentos relacionados con las materias sujetas a inspección.

El Inspector está facultado para obtener copias o extractos de tales documentos.

3.1.6.  Requerir la presentación de documentación

El Inspector está facultado para requerir la presentación de la documentación anteriormente citada en las oficinas públicas correspondientes, bien en el momento de la visita de inspección (mediante la entrega del boletín de citación) o bien mediante citación en forma legal (por correo certificado con acuse de recibo, fax, correo electrónico, etc.).

Aportada la documentación solicitada, el Inspector actuante puede obtener copias o extractos de la misma o bien retenerla en su poder a fin de examinarla.

3.1.7.  Hacer mediciones y tomar o sacar muestras

En el ejercicio de su función de vigilancia y control de las condiciones de seguridad e higiene y salud laboral en los centros y lugares de trabajo, el Inspector directamente o la persona por él designada y en su presencia, están facultados para:

1. Tomar y sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o manipulados en el centro de trabajo o establecimiento.

2. Realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes y levantar croquis y planos.

El único requisito que se exige para ello es la previa notificación al empresario o su representante.

CUADRO 2

Facultades de los inspectores de trabajo y Seguridad Social



	Visitar los centros y lugares de trabajo
	
• Limitada por el derecho a la inviolabilidad de domicilio.

• Comunicando su presencia al empresario o su representante.





	Hacerse acompañar durante la visita de inspección
	
• Por trabajadores, sus representantes o peritos.

• Por delegados de prevención, cuando se compruebe la normativa de prevención de riesgos laborales.





	Requerir información de empresarios y trabajadores
	
• Al empresario o al personal de la empresa.

• Exigir identificación o razón de la presencia en el centro de trabajo.





	Exigir la comparecencia en el centro de trabajo o en las Oficinas de la Inspección
	
• Empresario, sus representantes o encargados.

• Perceptores o solicitantes de prestaciones.





	Examinar la documentación oficial
	
• Nóminas, contratos.

• Partes altas, bajas, documentos de cotización.

• Documentación preventiva

• Libros, registros, contabilidad.





	Requerir la presentación de documentación
	
• En el momento de la visita o mediante citación.

• Obtención de copias y extractos.





	Hacer mediciones y tomar o sacar muestras
	
• Sustancias o materiales utilizados.

• Fotografías, vídeos, croquis y planos.






3.2.  Atribuciones

3.2.1.  Adoptar medidas cautelares

El Inspector, en cualquier momento del desarrollo de sus actuaciones, puede adoptar las medidas cautelares que estime oportunas y que sean proporcionadas al fin que se persiga, para impedir que se le oculten o desaparezcan pruebas materiales, se destruyan o alteren los libros, documentos, material informatizado y demás antecedentes sujetos a examen en materia laboral, de Seguridad Social y de contabilidad, a cuyo efecto la Inspección puede recabar de las autoridades competentes y de sus agentes el auxilio y colaboración precisos. La limitación para la adopción de las medidas cautelares es que no se cause perjuicio de difícil o imposible reparación a los sujetos responsables o implique violación de secretos.

La ITSS debe reflejar las medidas cautelares adoptadas, con reseña de los materiales a que afecte, mediante diligencia en el Libro de Visitas o, en su defecto, por otro medio escrito y fehaciente notificado al interesado.

Cuando el Inspector considere que los hechos y circunstancias concurrentes en una infracción cometida por una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social puedan dar lugar a la adopción de alguna de las medidas cautelares previstas en el artículo 74 del TRLGSS (consistentes en requerir la elaboración de un plan de viabilidad, rehabilitación o saneamiento a corto o medio plazo, convocar a los órganos de gobierno, suspender en sus funciones a todos o algunos de los directivos, ordenar la ejecución de medidas correctoras de las tendencias desfavorables registradas en su desarrollo económico y en el cumplimiento de sus fines sociales, o la intervención de la entidad), además de extender acta de infracción, debe emitir un escrito propuesta dirigido a la Secretaría de Estado para la Seguridad Social para que adopte las medidas oportunas.

Si el Inspector estima que las deficiencias observadas en las infracciones cometidas por los empresarios que colaboran voluntariamente en la gestión de la Seguridad Social (consistente en la asunción de la prestación de asistencia sanitaria y pago de las prestaciones por incapacidad temporal, o bien del abono de las prestaciones económicas por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no laboral), impiden el mantenimiento del régimen económico y presupuestario de colaboración establecido, y las circunstancias del caso lo requieran, además de extender acta de infracción debe emitir un escrito propuesta dirigido a la Secretaría de Estado para la Seguridad Social para que aplique las sanciones consistentes en la suspensión temporal de la autorización para colaborar, por plazo de hasta cinco años, o en la retirada definitiva de la autorización para colaborar con la pérdida de la condición de entidad colaboradora.

3.2.2.  Efectuar requerimientos en materia de prevención de riesgos laborales

El Inspector está facultado para requerir a la empresa, con objeto de que un plazo determinado se lleven a cabo las modificaciones precisas en las instalaciones, en el montaje o en los métodos de trabajo a fin de garantizar la salud y seguridad de trabajadores pudiendo solicitar de la empresa los informes y dictámenes de los facultativos competentes en cada caso.

A tal efecto, cuando el Inspector, con ocasión de su visita al centro de trabajo, compruebe la existencia de una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, debe efectuar un requerimiento al empresario para que proceda a la subsanación de las deficiencias observadas, o bien acordar la paralización de los trabajos si existe un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores.

Por tanto, si el Inspector constata la inobservancia de la normativa de seguridad y salud en el trabajo y no acuerda la paralización (al no existir riesgo grave e inminente), debe necesariamente formular un requerimiento de subsanación, extienda o no simultáneamente un acta de infracción para iniciar el procedimiento sancionador. Sobre esta cuestión la doctrina viene considerando que el Inspector no tiene que valorar si expide o no el requerimiento; sí puede ponderar la conveniencia de extender o no acta de infracción simultáneamente. Esto tiene una lógica justificación: en cuestiones de seguridad y salud laborales resulta prioritario, antes de cualquier otra cosa, que en la empresa se cumplan las obligaciones que en dicha materia impone la ley, con independencia de que se inicie o no un procedimiento sancionador que pueda terminar con la imposición de la correspondiente sanción administrativa (Aparicio Tovar, González Ortega, Mercader Eguina).

El requerimiento formulado por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social debe ajustarse al siguiente procedimiento:

• Se efectúa por escrito (pudiendo formalizarse mediante diligencia en el Libro de Visitas de la ITSS), dirigido al empresario presuntamente responsable señalando las anomalías o deficiencias apreciadas, con indicación del plazo que concede para su subsanación.

• El requerimiento se pone en conocimiento de los Delegados de Prevención.

• Si transcurrido el plazo señalado el empresario no cumple el requerimiento y persisten los hechos infractores, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social debe proceder a levantar la correspondiente acta de infracción por tales hechos, si previamente no lo hubiera hecho.

3.2.3.  Adoptar medidas de advertencia, recomendación o requerimiento

Si la ITSS constata la existencia de hechos constitutivos de infracción en materias no referidas a la seguridad y salud en el trabajo, está facultada para optar entre la medida de advertencia o recomendación, o bien por el requerimiento concediendo al sujeto responsable un plazo para la subsanación de las irregularidades, o proceder a levantar Acta de Infracción, iniciando el procedimiento sancionador.

Pero a este respecto hay que tener en cuenta que la propia LOITSS en su artículo 7.1 y el TRLISOS en su artículo 49 condicionan la posibilidad de elegir la medida de advertencia a que "no se deriven daños ni perjuicios directos a los trabajadores", con lo que se deja al Inspector muy poco margen de maniobra sobre todo si se trata de determinadas infracciones en materia laboral (retraso reiterado en el pago de salarios o establecer condiciones de trabajo inferiores a las mínimas legales o convencionales) o de Seguridad Social (falta de afiliación o de alta o bien diferencias de cotización).

La advertencia previa, la recomendación o requerimiento se comunica por escrito al sujeto responsable o mediante diligencia en el Libro de Visitas de la ITSS, señalando las anomalías, irregularidades o deficiencias apreciadas con indicación del plazo para su subsanación, bajo apercibimiento de que si no se corrige dentro del mismo, se procederá a extender la correspondiente acta de infracción.

El Inspector puede exigir a la empresa que le justifique el cumplimiento de la advertencia o recomendación.

El requerimiento formulado por un Inspector ¿es susceptible de recurso?. El Criterio Técnico de la DGITSS Nº 59/2007, de 28 de junio, considera que es irrecurrible por las siguientes razones:

• No es un acto sancionador, pues del mismo no deriva ninguna pena económica o de similar índole. Tiene la naturaleza de una medida cautelar o de seguridad, como contrapuesta a la de sanción. Es pues un acto de intimación y de aviso mediante el cual el inspector actuante hace saber a la empresa que tiene una deficiencia y debe remediarla, haciéndolo con toda la autoridad pública de la que está investido por las leyes.

• Es un acto declarativo, de apercibimiento, o conminatorio, con eventual fijación de un plazo, que no produce indefensión o perjuicio irreparable, pues no impide al empresario presentar alegaciones ante una posterior acta por incumplimiento del mismo.

• Dado que los requerimientos que formula la Inspección de Trabajo no son resoluciones administrativas, sino actos administrativos de trámite, y que no producen indefensión, no ponen término a procedimiento alguno y no causan perjuicio irreparable, no serían susceptibles de impugnación mediante recurso independiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

• El empresario puede presentar las alegaciones y discrepancias que estime oportunas en relación con el requerimiento, y el Inspector, a modo de cuestión incidental en reposición, pueda atender las alegaciones cuando el objeto del requerimiento vaya más allá de lo que se considera razonablemente factible y práctico, tanto desde el punto de vista técnico como económico.

3.2.4.  Iniciar el procedimiento administrativo sancionador

Cuando el Inspector compruebe hechos constitutivos de infracción de la legislación social tipificados en el TRLISOS puede o debe (si se derivan daños o perjuicios directos a los trabajadores) proceder a extender la correspondiente Acta de Infracción que inicia el expediente administrativo sancionador (que se comenta en los Capítulos VI y VII, a los que nos remitimos).

3.2.5.  Iniciar expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social

Cuando se constate la existencia de débitos por cuotas de Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta (desempleo, fondo de garantía salarial y formación profesional), el Inspector puede iniciar expedientes liquidatorios formulando propuestas de liquidación, actas de liquidación y requerimientos, según el supuesto de que se trate (y que se analizan y comentan en el Capítulo VIII al que nos remitimos).

3.2.6.  Promover procedimientos en materia de Seguridad Social

La ITSS está facultada para:

1) Promover procedimientos de oficio para la inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social.

2) Promover procedimientos para el encuadramiento de empresas y trabajadores en el Régimen de la Seguridad Social que proceda, sin perjuicio del inicio del expediente liquidatorio que proceda.

3.2.7.  Instar la suspensión o cese de prestaciones sociales

Cuando el Inspector constate la obtención de disfrute indebido de prestaciones sociales, está facultado para instar del correspondiente organismo (SPEE, INSS o ISM) la suspensión o cese en su percepción, así como proponer al órgano correspondiente que exija la devolución de lo indebidamente percibido por prestaciones o ayudas en fraude.

3.2.8.  Proponer recargos o reducciones en las primas de accidentes de trabajo

El Inspector está facultado para proponer recargos o reducciones en las primas de aseguramiento de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en relación a empresas por su comportamiento en prevención de riesgos y salud laborales.

La cuantía de las primas puede reducirse hasta un 10% en el supuesto de empresas que se distingan por el empleo de medios eficaces de prevención. La cuantía puede aumentarse en el caso de empresas que incumplan las obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, hasta un 10% pudiendo llegar al 20% en caso de incumplimiento reiterado de tales obligaciones.

3.2.9.  Ordenar la paralización o suspensión de trabajos o tareas

El Inspector de Trabajo y Seguridad Social cuando, con ocasión de su visita al centro de trabajo, compruebe la inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos laborales y que, a su juicio, se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, está facultado para ordenar la paralización inmediata de tales trabajos o tareas (art. 44 LPRL).

A tal respecto, el artículo 4.4 de la LPRL define tal riesgo grave e inminente como "aquel que resulte probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores", es decir, han de concurrir dos circunstancias:

1) Que como consecuencia del incumplimiento empresarial de la normativa de prevención, se haya creado una situación de riesgo de la que se pueda derivar, en condiciones normales de realización del trabajo o tarea, una lesión para el trabajador, de modo que la no producción del accidente se deba al azar, a la pericia del trabajador u otras circunstancias análogas.

2) Que existan probabilidades altas de que, en circunstancias normales, la lesión que se pueda producir ha de ser calificada como grave para la salud o integridad física del trabajador o trabajadores expuestos.

No obstante el intento de acotar por parte de la LPRL la noción de riesgo grave e inminente, sigue existiendo en esta materia un amplio margen para la libre apreciación personal del Inspector actuante. Como la paralización puede comportar importantes efectos económicos para el empresario obligado a interrumpir su actividad, es necesaria la proporcionalidad y mesura en la adopción de la medida, por lo que la paralización debe ceñirse estrictamente a los trabajos o tareas que, contraviniendo la normativa de prevención de riesgos laborales, sean generadores de un riesgo grave e inminente (Criterio Operativo DGITSS Núm. 81/2009, de 29 de diciembre).

La paralización de trabajos es una medida predominante de carácter cautelar y preventivo y no de carácter sancionador, pues lo que se persigue con ella no es tanto la exigencia de una responsabilidad por la comisión de una infracción, sino preservar la integridad de los trabajadores de la manera más urgente y eficaz posible, haciendo cesar, de modo inmediato la exposición al riesgo.

La DGITSS (Criterio Técnico 16/1998, de 14 de mayo) considera que cuando no se hubieren adoptado las pertinentes medidas preventivas por el empresario (arts. 14, 15 y 21 de la LPRL) o, en su caso, por los trabajadores (art. 14.2 de la LPRL), procede decretar tal medida, si la Inspección comprobase situaciones en que las medidas preventivas o no han existido o han fallado, y concurren razonablemente las circunstancias y características antes definidas, apreciadas en función del examen de los elementos fácticos concurrentes mediante el discernimiento intelectual guiado por el sentido común y la experiencia. El bien protegido por la norma es la vida y la integridad humanas, y las dudas que pudieran presentarse parece que han de resolverse en beneficio de la integridad de los potencialmente afectados. Ante todo ello, y vista la actual situación de siniestralidad y sus causas inmediatas, parece lógico concluir que la apelación a tal medida no ha de ser infrecuente, máxime si se considera su inequívoca efectividad práctica de orden preventivo.

El procedimiento para la paralización de los trabajos es el siguiente:

1. Comunicación de la medida adoptada a la empresa responsable por escrito mediante notificación formal o diligencia en el Libro de Visitas, señalando las anomalías que determinen la suspensión de los trabajos, es decir, la paralización debe ser motivada, haciendo constar expresamente en la comunicación cuál es la normativa infringida, y dando cuenta inmediata de la misma a la autoridad laboral competente.

2. La empresa debe poner la medida en conocimiento inmediato de los trabajadores afectados, del Comité de Seguridad y Salud, del Delegado de Prevención o, en su ausencia, de los representantes del personal, dando cuenta de ello al Inspector actuante. La empresa debe adoptar las medidas oportunas para hacer efectiva la paralización ordenada.

3. Posibilidad de impugnación de la medida, por la empresa, en el plazo de tres días hábiles ante la autoridad laboral, sin perjuicio del cumplimiento inmediato de la medida.

4. Resolución de la impugnación por la autoridad laboral en el plazo máximo de veinticuatro horas.

5. Tanto en la medida de paralización efectuada por el Inspector como la resolución de la autoridad laboral son inmediatamente ejecutivas desde el mismo momento de su notificación, sin perjuicio de los recursos que procedan.

La paralización de los trabajos, acordada por la ITSS, cesa una vez subsanadas las causas que la motivaron y desaparecido el riesgo grave e inminente, y se levanta por la ITSS que la haya decretado, o por el empresario, debiendo, en este último caso, comunicarlo inmediatamente a la ITSS.

La paralización de trabajos en ningún caso puede afectar al pago de los salarios o de las indemnizaciones que procedan y a las medidas que puedan arbitrarse para su garantía.

El incumplimiento por parte de la empresa de la decisión de la Inspección y de la resolución de la Autoridad Laboral en materia de paralización de trabajos que no cumplan las normas de seguridad y salud laboral acarrea tres graves consecuencias para la empresa:

• Su equiparación, respecto de los accidentes de trabajo que en tal caso puedan producirse, a falta de formalización de la protección por dicha contingencia de los trabajadores afectados, y con independencia de cualquier otra responsabilidad o sanción a que hubiera lugar (art. 195 del TRLGSS).

• La extensión de Acta de infracción por la ITSS con propuesta de sanción de 40.986 a 819.780 euros, al estar tipificada como muy grave en el artículo 13.3 del TRLISOS.

• Responsabilidades exigibles en el ámbito penal, pues en aplicación de la Instrucción 1/2007, de 27 de febrero, los supuestos en los que se ordene la paralización deben remitirse al Ministerio Fiscal los expedientes administrativos y, en su caso, las actas de infracción extendidas.

3.2.10.  Instar la declaración del recargo de prestaciones económicas por falta de medidas de seguridad e higiene (prevención de riesgos laborales)

El Inspector de Trabajo y Seguridad Social está legitimado para iniciar la actuación de la Dirección Provincial del INSS como entidad competente para declarar en vía administrativa la responsabilidad empresarial, consistente en un recargo de las prestaciones económicas que puedan derivarse de accidente de trabajo o enfermedad profesional por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo cuando dicha falta sea la productora del accidente o de la enfermedad profesional.

El recargo de prestaciones es compatible con la responsabilidad administrativa, penal o civil que derive de los hechos constitutivos de la infracción.

A dicha solicitud, el Inspector incorpora un informe-propuesta en el que debe especificar:

1. Los hechos y circunstancias concurrentes.

2. La disposición infringida.

3. El porcentaje de recargo que se considere procedente (de 30% a 50%).

4. La causa concreta de las enumeradas en el artículo 123.1 del TRLGSS que motive el aumento de la cuantía de las prestaciones, es decir:


	
• La inobservancia de las medidas de seguridad e higiene impuestas legalmente. 

	
• La carencia, inutilización o mal funcionamiento de los dispositivos de precaución reglamentarios, de las máquinas, artefactos, instalaciones, centros o lugares de trabajo. 

	
• La inobservancia de las medidas elementales de salubridad o las de adecuación personal a cada trabajo habida cuenta de sus características y de la edad, sexo y demás condiciones del trabajador. 



Cuando el Inspector haya practicado acta de infracción y hubiese recaído resolución de la autoridad laboral, dicha resolución debe aportarse al expediente de iniciación del recargo. En caso de que el Inspector no hubiera extendido previamente acta de infracción, en el informe-propuesta debe justificar razonadamente tal circunstancia.

Pero no siempre es obligado para el Inspector iniciar el procedimiento de recargo de prestaciones. Cuando, a consecuencia de la investigación de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, detecte la existencia de una conexión causa-efecto entre la falta de medios preventivos y la lesión causada es cuando está facultado para iniciar tal procedimiento. Pero no siempre tiene que iniciarlo, pues de acuerdo con su independencia técnica y funcional puede tener razones para no hacerlo. Uno de los motivos para no iniciar el procedimiento podría ser el haber detectado en la investigación algún grado de responsabilidad del accidentado (negligencia, imprudencia, desacato de órdenes, etc.), o no darse de modo indubitado el nexo de causalidad imprescindible entre la producción del siniestro laboral y la comisión infractora.

3.2.11.  Comunicar el incumplimiento de las ayudas y subvenciones para el fomento del empleo

La ITSS está facultada para comunicar al organismo competente (SPEE, TGSS), los incumplimientos que compruebe en la aplicación y destino de ayudas y subvenciones para el fomento del empleo, formación profesional ocupacional y promoción social.

3.2.12.  Proponer demandas de oficio ante la Jurisdicción Social como consecuencia de actas de infracción

El Inspector puede proponer al Jefe de la Inspección Provincial o al Jefe de la respectiva Unidad Especializada la formulación de demandas de oficio ante la Jurisdicción Social, de conformidad con lo previsto en la LJS. Nos remitimos en esta materia al Capítulo VI.9.3.

3.2.13.  Instar de oficio procedimientos contenciosos

La ITSS puede asimismo instar de oficio procedimientos contenciosos, en interés de los trabajadores y de sus beneficiarios, ante la jurisdicción social, en reclamación de prestaciones en caso de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

3.2.14.  Iniciar el procedimiento para el reconocimiento de la incapacidad permanente

Como consecuencia de petición razonada de la ITSS, la Dirección Provincial del INSS debe iniciar de oficio el procedimiento para reconocer las prestaciones económicas por incapacidad permanente. Asimismo, la ITSS está legitimada para instar la revisión del grado de incapacidad permanente reconocido.

3.2.15.  Comunicar hechos a Estados miembros de la Unión Europea

En los supuestos en que la actuación inspectora afecte a empresas establecidas en otros Estados miembros de la Unión Europea y que los hechos comprobados puedan ser sancionados por el Estado miembro de origen de la empresa, el Inspector actuante, una vez concluidas las actividades comprobatorias, puede proponer, al Jefe de la Inspección Provincial, la comunicación de los hechos y el envío de la documentación a la autoridad competente del otro país para que inicie el procedimiento sancionador y solicitando la comunicación del resultado en el plazo de dos meses, sin perjuicio de poder adoptar otras medidas que se consideren pertinentes.

En caso de que la autoridad del Estado miembro no adopte medidas sancionadoras o transcurra el plazo de dos meses sin recibir comunicación del resultado, la ITSS puede retomar el procedimiento sancionador.

CUADRO 3

Atribuciones de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social



	Adoptar medidas cautelares
	
• Mutuas de Accidentes.

• Empresas que colaboran voluntariamente en la gestión.





	Efectuar requerimientos en materia de prevención de riesgos laborales
	
• Infracción a la normativa de prevención de riesgos laborales.

• Determinación del plazo de subsanación.

• Formalizado por escrito o mediante diligencia en Libro de Visitas.

• Caso de incumplimiento: extensión de acta de infracción.





	Adoptar medidas de advertencia y recomendación
	
• Infracciones a materias no preventivas.

• Condicionada a que no se deriven daños ni perjuicios directos a los trabajadores.

• Formalizada por escrito o mediante diligencia en Libro de Visitas.





	Iniciar el procedimiento sancionador
	• Mediante la extensión de acta de infracción.



	Iniciar expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social
	
• Requerimientos de pago.

• Propuestas de liquidación.

• Actas de liquidación.





	Promover procedimientos en materia de Seguridad Social
	
• Inscripción empresas.

• Afiliación, altas y bajas de trabajadores.

• Encuadramientos de empresas y trabajadores.





	Instar la suspensión o cese de prestaciones sociales
	
• Al SPEE, INSS o ISM.

• En el supuesto de obtención o disfrute indebido.





	Proponer recargos o reducciones en las primas de accidentes de trabajo
	
• Según el comportamiento de las empresas en materia de prevención.

• Recargo hasta el 20%.

• Reducción hasta el 10%.





	Ordenar la paralización de trabajos o tareas
	
• Inobservancia de la normativa de prevención de riesgos.

• Riesgo grave e inminente para los trabajadores.

• Comunicación de la medida a la empresa y a los trabajadores y delegados de prevención.

• Es inmediatamente ejecutiva.

• Impugnación por empresa en plazo de 3 días.

• Resolución impugnación en 24 horas.





	Instar el recargo de prestaciones económicas por falta de medidas de seguridad e higiene
	
• Cuando la falta de medidas sea la productora del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional.

• Informe-propuesta del Inspector.

• Aportación del acta de infracción.





	Comunicar el incumplimiento de las ayudas y subvenciones para el fomento del empleo
	
• Al SPEE o a la TGSS.

• Fomento de empleo, formación profesional y promoción social.





	Proponer demandas de oficio ante la Jurisdicción Social
	
• A través del Jefe de Inspección o de la Unidad Especializada.

• Resoluciones firmes de actas de infracción con estimación de perjuicios económicos.





	Instar de oficio procedimientos contenciosos
	
• En interés de los trabajadores.

• En reclamación de prestaciones por accidente de trabajo y enfermedad profesional.





	Iniciar el procedimiento para el reconocimiento de la incapacidad permanente
	
• De oficio por el INSS.

• Reconocimiento del grado inicial.

• Revisión del grado reconocido.





	Comunicar hechos a Estados miembros de la Unión Europea
	
• Actuación inspectora que afecta a empresas establecidas en otros Estados.

• Se comprueben hechos sancionables por el otro Estado.











	 (1) 

	La competencia en materia de seguridad en el trabajo en relación con los accidentes ocurridos en la construcción de un túnel subterráneo de autovía, en trabajos con utilización de explosivos, no corresponde a la ITSS sino al Ministerio de Industria o al Departamento correspondiente de la Comunidad Autónoma, conforme al artículo 1 en relación con el artículo 168 del RD 863/1985, de 2 de abril, Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, que hace referencia a las "excavaciones a cielo abierto o subterráneas siempre que en cualquiera de los trabajos citados se requiera la aplicación de técnica minera o el uso de explosivos" (Res. DGITSS de 18 marzo 1994).


	 Ver Texto 




	 (2) 

	La STS [Cont] de 10 de febrero de 2003, anula el artículo 3.3 del ROFITSS referido al supuesto especial de que las actuaciones inspectoras en centros o dependencias de la Administración Pública debían ser preavisadas a quien se encuentre al frente del establecimiento a inspeccionar.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	La asistencia técnica no debe ser confundida con el asesoramiento legal sobre cuestiones contenciosas, señalándose que la ITSS no puede prestar servicios de asesoramiento legal a favor de ninguno de los agentes sociales, en el sentido de prejuzgar una cuestión cuyo conocimiento y resolución compete a los Tribunales, ya que una actuación de este tipo excede de los límites de la función de asistencia técnica por parte de la Inspección, la cual se presta a título estrictamente informativo u orientativo sobre la aplicación general de las disposiciones legales, sin pronunciamiento alguno sobre conflictos individuales cuya resolución implica, básicamente, la valoración de unos hechos concretos desde la óptica de unas disposiciones generales, en interpretación y aplicación de las mismas, función que está reservada por las leyes sustantivas y procesales del trabajo a la jurisdicción Social (Res. DGITSS de 22 de julio de 1988).


	 Ver Texto 




	 (4) 

	El artículo 8.1 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, establece que "no se reputarán, con carácter general, intromisiones ilegítimas las actuaciones autorizadas o acordadas por la Autoridad competente de acuerdo con la ley, ni cuando predomine un interés histórico, científico o cultural relevante".


	 Ver Texto 




	 (5) 

	Ante la claridad de la norma, no puede prosperar la pretensión de que la dirección de la empresa debe autorizar la entrada del Inspector por no ser suficiente entenderse con su representante en el centro de trabajo, pues ello, además de ser contrario al precepto legal, haría totalmente inefectiva la función encomendada a la Inspección de Trabajo (STS [Cont] 23 mar. 1988).


	 Ver Texto 




	 (6) 

	En este sentido el Auto del Tribunal Constitucional número 171/1989 considera que "el actor no denuncia una invasión de su domicilio, sino de las oficinas o almacén de una sociedad en la que es representante legal y sabido es que lo que protege el artículo 18.2 de la Constitución es el domicilio inviolable, es decir, el espacio en el cual el individuo vive sin estar sujeto a los usos y convenciones sociales y ejerce su libertad más íntima, protegiéndose no sólo el espacio físico en si mismo considerado, sino también lo que en él hay de emanación de la persona y de esfera privada de ella, lo que no es predicable respecto de los locales en que se produjo la entrada y registro por parte de los agentes de la autoridad".


	 Ver Texto 








Los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social 



La LOITSS crea el Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social para desarrollar las funciones de inspección de apoyo, colaboración y gestión que sean precisas para el ejercicio de la labor inspectora, como Cuerpo del grupo B de los previstos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública. Dichos funcionarios tienen habilitación nacional y desarrollan sus funciones en dependencia técnica de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y en concreto bajo la dirección y supervisión técnica del Inspector de Trabajo y Seguridad Social responsable del equipo al que están adscritos, sin perjuicio de su dependencia de los órganos directivos de la ITSS.

En el Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social se integran los Controladores Laborales, Cuerpo creado por la Disposición Adicional Novena.Tres de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con los cometidos y atribuciones que la LOITSS les reconoce y con todos los derechos adquiridos en su Cuerpo de procedencia.

1.  ÁMBITO DE ACTUACIÓN TERRITORIAL

El campo de actuación territorial de los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social es el señalado para los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, es decir, todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las comunidades de bienes, en cuanto sujetos obligados o responsables del cumplimiento de las normas de orden social.

2.  FUNCIONES

Las funciones o cometidos de apoyo, colaboración y gestión asignados a los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social son de seis tipos:

2.1.  Vigilancia del cumplimiento de las normas sobre colocación, fomento del empleo y prestaciones por desempleo

Se refiere a la comprobación del cumplimiento en la contratación de las normas en materia de empleo, acceso al empleo, fomento del empleo, bonificaciones de cuotas, subvenciones, obtención y percepción de las prestaciones y subsidios por desempleo.

2.2.  Comprobación del cumplimiento de las normas de Seguridad Social

Comprende la comprobación del cumplimiento de la normativa de Seguridad Social en materia de:

1) Campo de aplicación.

2) Inscripción de empresas.

3) Afiliación, altas y bajas de trabajadores.

4) Cotización.

5) Recaudación de cuotas.

6) Colaboración obligatoria de las empresas en la gestión de la Seguridad Social.

7) Obtención y percepción de las prestaciones.

2.3.  Vigilancia del cumplimiento de las normas sobre trabajo de extranjeros

Comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas sobre el trabajo de los trabajadores extranjeros por cuenta propia y por cuenta ajena.

2.4.  Colaboración en el señalamiento de bienes embargables

Colaborar en la investigación y señalamiento de los bienes susceptibles de embargo para la efectividad de la vía ejecutiva, e identificar al sujeto deudor o responsable solidario o subsidiario cuando proceda, en casos relativos al ordenamiento jurídico laboral, de Seguridad Social y de empleo.

2.5.  Asesoramiento técnico

Prestar asesoramiento técnico a empresarios y trabajadores para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones, con ocasión de su actuación en los centros de trabajo.

2.6.  Otras funciones de similar naturaleza

Y, en general, cuantas otras funciones de similar nivel y naturaleza les sean encomendadas por los responsables de la ITSS para el desarrollo de los sometidos de la misma.

En definitiva, las funciones encomendadas a los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social son las mismas que las asignadas a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en orden a la vigilancia y control de la legislación social en materia de colocación, empleo y en materia de Seguridad Social, a excepción de las normas sobre los sistemas de mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social, de las modalidades de sistemas complementarios voluntarios establecidos por convenio colectivo, de la colaboración voluntaria en la gestión de la Seguridad Social y de la inspección de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. No obstante, se les atribuye competencia exclusiva en orden a la colaboración en el señalamiento de bienes embargables.
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Funciones de los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social



	Vigilancia de las normas de colocación, fomento de empleo y prestaciones por desempleo
	
• Contratación.

• Fomento del empleo.

• Bonificaciones de cuotas.

• Prestaciones de desempleo.





	Comprobación de las normas de Seguridad Social
	
• Inscripción empresas.

• Altas y bajas trabajadores.

• Cotización y recaudación.

• Prestaciones.

• Colaboración obligatoria en la gestión.





	Vigilancia de las normas de trabajo de extranjeros
	
• Por cuenta propia.

• Por cuenta ajena.





	Colaboración en el señalamiento de bienes embargables
	
• Efectividad vía ejecutiva.

• Identificación sujeto deudor y responsable solidario o subsidiario.





	Asesoramiento técnico
	• A empresarios y trabajadores.



	Otras funciones
	• De similar nivel y naturaleza.




3.  FACULTADES Y ATRIBUCIONES

El Subinspector de Empleo y Seguridad Social está provisto de un documento oficial, expedido por la Autoridad Central, que acredita su personalidad y condición ante autoridades, organismos, entidades, empresas y trabajadores. Los sujetos inspeccionados tienen derecho a recabar su acreditación en las visitas de inspección a sus locales o centros.

En ejecución de las órdenes de servicio que reciban para el desempeño de sus funciones, los Subinspectores tienen la consideración de agentes de la autoridad.

Para el cumplimiento de sus cometidos, los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social tienen las facultades y atribuciones señaladas para los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social a excepción de:

1) Hacerse acompañar durante la visita de inspección.

2) Hacer mediciones y tomar o sacar muestras.

3) Efectuar requerimientos en materia de seguridad y salud en el trabajo.

4) Proponer recargos o reducciones en las primas de accidentes de trabajo.

5) Ordenar la paralización o suspensión de trabajos o tareas.

6) Instar la declaración del recargo de prestaciones económicas por falta de medidas de seguridad e higiene.

7) Proponer demandas de oficio ante la Jurisdicción Social.

La DGITSS, en el Criterio Operativo 47/2006, de 15 de septiembre, considera que aunque el artículo 8.3 de la LOITSS no menciona la facultad de los Subinspectores de hacerse acompañar durante la visita de inspección, la realidad es que esta facultad puede ser de especial utilidad en el éxito de las funciones encomendadas en materias cuya competencia les corresponde, por lo que no existe motivo especial que impida que los Subinspectores/as puedan solicitar en las visitas a los centros de trabajo, la presencia del trabajador afectado o de alguno de sus representantes siempre que lo considere necesario para la correcta tramitación de la orden de servicio encomendada.

Por ello, se estima como buena práctica hacer uso de la facultad de ser acompañado por los trabajadores, sus representantes y por los peritos o técnicos de la empresa y que en este marco se haga uso de la función de asesoramiento técnico a empresarios y trabajadores, siempre que la finalidad de la inspección no sea incompatible con dicha práctica o que el resultado de la actuación pudiera verse comprometido por ello, si bien el Subinspector/a actuante debe velar que la participación de los representantes de los trabajadores, peritos y técnicos de la empresa -tanto en su duración como en el número- ocasione, no sólo el menor perjuicio, sino incluso el menor trastorno o interferencia en el desarrollo del proceso productivo o en la actividad del centro visitado. El funcionario actuante debe advertir a quienes le acompañen que se hallan sometidos al sigilo profesional respecto de los datos e información de la que tuvieren conocimiento en el transcurso de la visita.

Y en desarrollo del deber de colaboración y de la recomendación sobre la participación en la visita, la DGITSS establece como "buena práctica" que los Subinspectores informen de forma verbal a los trabajadores, a sus representantes y a los peritos y técnicos de la empresa del resultado de la visita a su finalización, siempre y cuando se haga uso de esta facultad de hacerse acompañar durante la visita, sin perjuicio del informe por escrito a quien haya dado origen a la actuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 del RGPSL.

Cuando la información se refiera, no a derechos colectivos, sino a derechos individuales derivados del contrato de trabajo, dicha información se ha de facilitar exclusivamente al empresario y a los representantes legales de los trabajadores, sin perjuicio de la información que proceda dar al trabajador interesado.

La LOITSS atribuye a los Subinspectores competencia para la extensión de actas de infracción y de liquidación en las materias objeto de su función inspectora, con dos limitaciones:

1. Las actas de infracción que practiquen debe ser visadas por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social del que técnicamente dependan cuando correspondan a infracciones cuya sanción sea igual o superior a los 626 euros (OM 12 feb. 1998). En consecuencia, no precisan el visado previo del Inspector cuando se trate de infracciones tipificadas como leves, que se sancionan con multa de 60 a 625 euros.

2. En las actas de liquidación que extiendan, procede el visado por el Inspector del que técnicamente dependan en todos los supuestos previstos en el artículo 31 TRLGSS, es decir, en los casos de falta de afiliación y/o alta del trabajador, diferencias de cotización, supuestos de derivación de la responsabilidad -solidaria o subsidiaria- del sujeto obligado al pago, y aplicación indebida de bonificaciones para la financiación de las acciones formativas del subsistema de formación profesional continua (OM 12 feb. 1998), y con independencia de la cuantía resultante.

El visado de las actas (de infracción o de liquidación) en los supuestos que proceda, es requisito imprescindible para su validez. Supone la conformidad del Inspector con su contenido y se formaliza mediante la firma de este último una vez suscrita por el Subinspector. Corresponde efectuar el visado al Inspector responsable del equipo al que está adscrito el Subinspector.

Siendo preciso el visado previo por Inspector de Trabajo y Seguridad Social de las actas de infracción y liquidación, dicho visado, en principio debe ser efectuado por el Jefe de equipo al que esté adscrito el Subinspector que las practique. No obstante, dado que a los equipos podrán asignarse inspectores y subinspectores, y que el artículo 26.2 del ROFITSS contempla la posibilidad de que el inspector, que esté al frente del equipo dirija y supervise la ejecución de las órdenes de servicio mediante otro inspector adscrito al mismo equipo, con sujeción a las instrucciones que se establezcan, la DGITSS entiende que es acorde a la normativa vigente que, de estar integrados inspector y subinspector en el mismo equipo, sea a aquél asignada una inmediata función de dirección y supervisión cerca de la actuación desarrollada por los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social del equipo, y que igualmente sea el efecto resultante de todo ello la posibilidad de que dicho inspector del equipo actúe en el visado de las actas practicadas por éstos (Consulta DGITSS de 7 septiembre 2006).

La competencia para la extensión de actas de infracción y de liquidación por parte de los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social se extiende a todas las empresas comprendidas en su ámbito de actuación territorial con independencia del número de trabajadores que tengan.

Los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social deben emitir informe interno sobre los resultados de cada actuación encomendada al que adjuntarán los documentos que correspondan. Asimismo deben emitir los informes que procedan los cuales serán supervisados por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social Jefe del equipo al que pertenezcan.

Los Subinspectores también están facultados para practicar las propuestas de liquidación que se deriven de su actuación.

Las actuaciones realizadas por los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social han de efectuarse "bajo la dirección y supervisión técnica del Inspector de Trabajo y Seguridad Social responsable del equipo", de donde deriva complementariamente la exigencia del visado de sus actas. Ello viene a significar la exigencia legal de un control de calidad a cargo del Inspector-Jefe de Equipo que esté al frente del mismo, del que éste es responsable, y que ha de centrarse en los aspectos técnicos de la actuación y de los resultados (actas, informes, etc.) de los Subinspectores. Debe recordarse que las actas de los Subinspectores gozan de presunción de certeza en cuanto a los hechos comprobados reflejados en las mismas, por lo que el control técnico ha de referirse entre otros aspectos, a verificar que el relato de tales hechos sea el suficiente y adecuado a la imputación que, en cada caso, se formule. Lo mismo cabe señalar de la imputación infractora y sancionadora, en las que ha de velarse por su ajuste técnico-jurídico en relación directa con los hechos imputados; y otro tanto es de señalar en cuanto a la verificación de que las actuaciones comprobatorias previas se desarrollen correctamente y en los límites temporales legalmente establecidos (Criterio Técnico DGITSS 36/2003, de 2 de junio).
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	Las señaladas para los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
	
• Hacerse acompañar durante la visita.

• Hacer mediciones y tomar y sacar muestras.

• Efectuar requerimientos en materia de seguridad y salud.

• Proponer recargos o reducciones de primas de accidentes de trabajo.

• Ordenar la paralización de trabajos.

• Instar el recargo de prestaciones.

• Proponer demandas de oficio.





	Extender actas de infracción
	• Visadas por el Inspector del que técnicamente dependan, salvo en las infracciones tipificadas como leves.



	Practicar propuestas de liquidación
	• Derivadas de su actuación.



	Extender actas de liquidación
	• Visadas por el Inspector del que técnicamente dependan, con independencia de su cuantía.









Los técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales y los Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo 



La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, modificó diversos artículos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, creando la figura de los técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales, como colaboradores de la ITSS. Por Real Decreto 689/2005, de 10 de junio, se regula la actuación de estos técnicos habilitados, estableciendo para ello las oportunas modificaciones en el ROFITSS (se añade el título IV, con los nuevos artículos 59 a 67), y el RGPSL (se añade el capítulo VIII, con los nuevos artículos 39 a 42).

En la Comunidad Autónoma de Cataluña el personal técnico habilitado está adscrito a la Dirección General de la Inspección de Trabajo de Cataluña (disp. adic. primera D 86/2010, 29 jun.).

1.  LOS TÉCNICOS HABILITADOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

1.1.  Requisitos

Para el ejercicio de la colaboración pericial y el asesoramiento técnico con la ITSS, mediante actuaciones comprobatorias y con capacidad de requerimiento, a los funcionarios públicos, técnicos en prevención de riesgos laborales, dependientes de las Comunidades Autónomas, se les exigen los siguientes requisitos:

1. Contar con una habilitación específica.

Expedida por su propia comunidad autónoma, con arreglo al procedimiento y las condiciones establecidos en su propia normativa, y mediante un documento oficial que acredita la habilitación en el que ha de figurar la denominación "técnico habilitado" (art. 9.2 y 3 y disposición adicional decimoquinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre). Los sujetos sometidos a actuaciones comprobatorias tienen derecho a recabar su acreditación en las visitas de comprobación y control de las condiciones de seguridad que realicen a sus locales y centros de trabajo.

Tal habilitación específica queda sin efecto cuando lo determine la misma autoridad que la concedió y cuando no concurran las circunstancias o se hayan alterado los requisitos y la aptitud para el desempeño de estas funciones o cuando el técnico no cumpla con sus obligaciones.

2. Pertenecer a cuerpos de los grupos de titulación A o B.

3. Tener la titulación universitaria y la formación mínima prevista para ejercer las funciones de nivel superior.

El técnico debe contar con la titulación universitaria y la formación mínima prevista para ejercer las funciones de nivel superior en las especialidades y disciplinas preventivas en que estén acreditados a que se refiere el artículo 37.2 y 3 del Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por RD 39/1997, de 17 de enero, o haber sido convalidados para el ejercicio de tales funciones de nivel superior, conforme a la disposición adicional quinta de dicho Reglamento.

4. Acreditar formación específica en materia de prevención de riesgos laborales.

La Administración General del Estado (a través de la ITSS) y las Comunidades Autónomas deben cooperar en el diseño e impartición de cursos específicos destinados a los técnicos habilitados, con especial incidencia en aspectos jurídicos de la normativa aplicable, régimen de responsabilidades y obligaciones de los empresarios sometidos a actuaciones de comprobación y control, las actuaciones de dichos técnicos y en procedimiento sancionador que se inicie a consecuencia de sus actuaciones.

1.2.  Funciones

Las funciones de comprobación y control de los técnicos habilitados en las empresas y centros de trabajo están referidas a las condiciones de trabajo materiales o técnicas de seguridad y salud, y son las siguientes:

• Las características de los locales e instalaciones, así como las de los equipos, herramientas, productos o substancias existentes en el centro de trabajo.

• La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia.

• Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente que influyan en la generación de riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores.

• Las características y utilización de los equipos de protección, tanto colectiva como individual.

• La realización de los reconocimientos médicos y su adecuación a los protocolos sanitarios específicos de vigilancia de la salud, establecidos en el RSP.

• La adaptación de los puestos de trabajo a las exigencias de naturaleza ergonómica.

Los técnicos habilitados, en el ejercicio de tales funciones comprobatorias, actúan bajo el principio de trabajo programado, conforme a los planes y programas comunes establecidos por la correspondiente comisión territorial de inspección o del grupo de trabajo específico que se establezca.
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Funciones de los técnicos habilitados



	Condiciones de seguridad y salud
	
• Las características de locales e instalaciones, equipos, herramientas, productos o substancias.

• La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos y procedimientos para su utilización.

• Las características y utilización de los equipos de protección, tanto colectiva como individual.

• La realización de los reconocimientos médicos y su adecuación a los protocolos sanitarios.

• La adaptación de los puestos de trabajo a las exigencias de naturaleza ergonómica.





	Forma de actuación 
	• Bajo el principio de trabajo programado, conforme a los planes y programas comunes.




1.3.  Facultades

Los técnicos habilitados, en el ejercicio de las actuaciones de comprobación y control de las condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud y en su condición de colaboradores con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, tienen las siguientes facultades:

1.3.1.  Visitar los centros y lugares de trabajo

El técnico habilitado está autorizado para entrar libremente y sin previo aviso en las empresas y centros de trabajo sujetos a las actuaciones de comprobación y control, en los cuales puede permanecer, sin perjuicio de la inviolabilidad del domicilio.

1.3.2.  Hacerse acompañar durante la visita

Durante el transcurso de la visita el técnico puede hacerse acompañar por los peritos y técnicos de la empresa o habilitados oficialmente que estime necesarios para el mejor desarrollo de su actuación.

Aunque el artículo 61 del ROFITSS (en su redacción dada por el RD 689/2005, de 10 de junio) no menciona el acompañamiento de los representantes de los trabajadores, no existe obstáculo para que se pueda requerir su presencia, en cuanto se trata de una comparecencia mencionada en el artículo 9.2 LPRL (Criterio Operativo DGITSS Núm. 47/2006, de 15 de septiembre).

1.3.3.  Hacer comprobaciones, mediciones o pruebas

El técnico está facultado para practicar cualquier comprobación o realización de examen, medición o prueba que considere necesarios a tales fines.

1.3.4.  Obtener información de empresarios y trabajadores

El técnico, con ocasión de la visita, está facultado para obtener información (directa, adicional o documental) del empresario o del personal de la empresa sobre cualquier asunto o condición relacionado con la comprobación de condiciones materiales o técnicas.

1.3.5.  Exigir la comparecencia, en el centro de trabajo o en las oficinas públicas, del empresario y de los trabajadores

El técnico está autorizado para exigir la comparecencia del empresario, de sus representantes y encargados, de los trabajadores o de sus representantes, tanto en el centro de trabajo sujeto a comprobación como en la oficina sede del organismo público al que el técnico acreditado esté adscrito, así como exigir, en su caso, la identificación y acreditación de la representación con la que actúan.

1.3.6.  Examinar la documentación en materia preventiva

El técnico habilitado tiene la facultad de examinar en el centro de trabajo, o en la oficina pública correspondiente, la documentación, memorias e informes técnicos relacionados con las condiciones materiales y de seguridad, así como sobre la organización preventiva, el plan de prevención, la evaluación de riesgos, la planificación preventiva y demás cuestiones relativas a la gestión de la prevención, en tanto en cuanto se relacionan con las condiciones materiales y técnicas sujetas a comprobación.

Pero los técnicos habilitados no pueden examinar ni exigir la presentación de los historiales médicos o los datos resultantes de las pruebas de vigilancia de la salud de los trabajadores de empresas en las que desarrollen sus funciones de comprobación de las condiciones materiales y técnicas de seguridad y salud (Consulta DGITSS 10 abril 2007).

1.3.7.  Hacer mediciones y tomar o sacar muestras

En el ejercicio de su función el técnico está autorizado para sacar muestras de sustancias, agentes y materiales utilizados o manipulados en establecimiento, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes y levantar croquis y planos siempre que se notifique al empresario o su representante, y obtener copias y extractos de los documentos en materia preventiva.

1.4.  Atribuciones y deberes

Para el correcto ejercicio de tales actuaciones de comprobación y control de las condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud, el técnico habilitado está investido de unas determinadas atribuciones y tiene unos concretos deberes. Las atribuciones son las siguientes:

• Requerir al empresario la adopción de medidas para la subsanación de las deficiencias observadas con los mismos requisitos establecidos para los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, establecidos en el artículo 43 LPRL.

• Cuando, en el curso de la visita, aprecie la existencia de un riesgo grave e inminente, debe practicar el requerimiento pertinente para su cumplimiento inmediato por el empresario y, en el caso de que no se adopten o puedan adoptarse puntualmente por el empresario las medidas para su pronta subsanación a lo largo de la visita, deberá ponerse tal circunstancia urgentemente en conocimiento de la ITSS para que por ésta se adopten las medidas de paralización o cautelares correspondientes. En estos casos el Inspector a quien se asigne el servicio correspondiente puede recabar, del técnico habilitado actuante, el asesoramiento técnico y la colaboración pericial correspondiente, debiendo acompañar al inspector actuante en las visitas o comprobaciones posteriores que se realicen, cuando así se requiera.

Los deberes u obligaciones del técnico habilitado en materia de prevención de riesgos laborales, son los siguientes:

• Observar la máxima corrección en sus actuaciones y procurar perturbar en la menor medida posible el desarrollo de las actividades de las empresas sometidas a comprobación.

• Comunicar su presencia al empresario, a su representante, a los trabajadores designados o técnicos del servicio de prevención de la empresa y a los delegados de prevención para que puedan acompañarle en sus visitas y formular las observaciones que consideren necesarias.

• Informar a los delegados de prevención y al empresario sobre los resultados de sus visitas.

• Guardar secreto respecto de los asuntos que conozca como consecuencia de su actuación, así como sobre los datos, informes y demás antecedentes de los que hubieren tenido conocimiento en el desempeño de sus funciones.

• No tener interés directo ni indirecto en empresas o grupos empresariales objeto de su actuación, ni asesorar o defender a título privado a personas físicas o jurídicas susceptibles de la acción inspectora, y deberán abstenerse de intervenir en actuaciones comprobatorias si concurre causa de abstención o recusación.
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	Visitar los centros y lugares de trabajo 
	• Está autorizado para entrar libremente y sin previo aviso en las empresas y centros de trabajo, y permanecer en los mismos.



	Hacerse acompañar durante la visita
	• Por los peritos y técnicos de la empresa o habilitados oficialmente que estime necesarios.



	Hacer comprobaciones, mediciones o pruebas
	• Que considere necesarias.



	Obtener información de empresarios y trabajadores
	• Con ocasión de la visita está facultado para obtener información (directa, adicional o documental), sobre cualquier asunto o condición relacionado con la comprobación de condiciones materiales o técnicas.



	Exigir la comparecencia en el centro de trabajo o en las Oficinas Públicas
	
• Del empresario, de sus representantes y encargados, de los trabajadores o de sus representantes.

• Exigir, en su caso, la identificación y acreditación de la representación con la que actúan.





	Examinar la documentación preventiva
	• En el centro de trabajo, o en la oficina pública correspondiente.



	Examinar la documentación preventiva
	• De la documentación, memorias e informes técnicos relacionados con las condiciones materiales y de seguridad, así como sobre la organización preventiva, el plan de prevención, la evaluación de riesgos, la planificación preventiva y demás cuestiones relativas a la gestión de la prevención.



	Hacer mediciones y tomar o sacar muestras
	
• Sustancias, agentes y materiales utilizados.

• Fotografías, vídeos, grabación de imágenes y levantar croquis y planos.





	Requerimientos al empresario
	
• Sobre la adopción de medidas para la subsanación de las deficiencias observadas.

• Con los mismos requisitos establecidos para los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.





	Existencia de riesgo grave e inminente 
	
• Apreciado en el curso de la visita.

• Debe practicar requerimiento para su cumplimiento inmediato por el empresario.

• De no adoptarse la medida para su pronta subsanación, debe ponerse tal circunstancia urgentemente en conocimiento de la ITSS para que por ésta se adopten las medidas de paralización o cautelares correspondientes.






2.  LOS SUBINSPECTORES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA AGENCIA CATALANA DE INSPECCIÓN DE TRABAJO

2.1.  Requisitos

El Cuerpo de Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Generalidad de Cataluña se crea por la Disposición adicional tercera de la Ley 11/2010, de 19 de mayo. Se exige para su acceso pertenecer al grupo A, subgrupo A2, y se adscribe a la Agencia Catalana de Inspección de Trabajo, de la que depende orgánica y funcionalmente.

La normativa de desarrollo de la citada Ley ha de establecer los sistemas de selección, los requisitos y las condiciones para su ingreso, exigiéndose para su acceso, como mínimo, una diplomatura universitaria, un título correspondiente al primer ciclo de una licenciatura o un título equivalente del área de ciencias experimentales o enseñanzas técnicas. Entre los sistemas de selección debe establecerse el acceso mediante concurso-oposición, en que se valora como uno de los méritos el desarrollo de tareas de promoción, asesoría y asistencia técnica en materia de seguridad y salud laboral en las empresas y centros de trabajo por parte de los técnicos de seguridad y salud laboral.

Se integran en el Cuerpo de Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Generalidad los técnicos habilitados por el departamento competente en materia de trabajo, a que se refiere el Decreto 12/2006, del 31 de enero, por el que se regulan las condiciones, procedimiento de habilitación y organización para el ejercicio de la función de comprobación de las condiciones de seguridad y salud a las empresas y centros de trabajo por parte de personal técnico de la Generalidad de Cataluña, que, habiendo optado por su integración, sean funcionarios de carrera, tengan la titulación exigida y superen un proceso de formación específico en la fecha que se determine.

2.2.  Funciones

Corresponden a los funcionarios del Cuerpo de Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo, bajo la dirección y dependencia técnica de un Inspector o Inspectora de Trabajo y Seguridad Social, las siguientes funciones:

1) Comprobar el cumplimiento y controlar la aplicación en las empresas y centros de trabajo de las siguientes normas de prevención de riesgos laborales:


	
- La normativa sobre las condiciones de trabajo materiales y técnicas de seguridad y salud laboral, en materia de locales y puestos de trabajo, equipos de trabajo, equipos de protección individuales y colectivos, y agentes físicos, químicos y biológicos que afecten a las condiciones de trabajo. 

	
- La normativa sobre las modalidades de organización de los recursos destinados a las actividades preventivas, en las modalidades de asunción por el propio empresario o empresaria o de designación de trabajadores para el desarrollo de dichas actividades. 



2) Comprobar si los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que se determinen por reglamento se han producido por falta de medidas de seguridad y salud laboral, y comunicarlo a la autoridad laboral.

3) Controlar la normativa técnica que, sin tener la calificación de normativa laboral, puede influir en la prevención de riesgos laborales.

4) Informar, apoyar y asesorar a empresas y trabajadores sobre el adecuado cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales.

5) Colaborar, en materia de seguridad y salud en el trabajo, con los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y apoyarles en el ejercicio de sus funciones.

6) Cumplir cualquier otra función en materia de prevención de riesgos laborales, de similar nivel y naturaleza, que le atribuyan las normas o le sean asignadas por los órganos competentes de la Agencia.

2.3.  Ámbito de actuación

El ámbito de actuación de los Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo comprende el territorio de Cataluña y las personas, centros, establecimientos y puestos de trabajo establecidos por la normativa reguladora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4.  Atribuciones

Los Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el ejercicio de sus funciones y en ejecución de las órdenes de servicio que les son encomendadas, son agentes de la autoridad y están facultados para proceder como establece el artículo 5 de la LOITSS, para la investigación y comprobación del cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el ámbito de su competencia.

Los Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo, finalizada la actividad de comprobación, si constatan que se han incumplido las normas de seguridad y salud en el trabajo, pueden adoptar las siguientes medidas:

1) Advertir y aconsejar a los sujetos responsables sobre la forma más adecuada de cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales, siempre que las circunstancias de cada caso lo aconsejen y no se deriven perjuicios directos para los trabajadores.

2) Requerir a los sujetos responsables la realización, en el plazo que se indique, de las modificaciones necesarias en las instalaciones, montajes, procesos o métodos de trabajo para garantizar el cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales.

3) Proponer a la autoridad laboral la imposición de las sanciones que correspondan extendiendo acta de infracción por incumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales o por obstrucción de la actividad inspectora.

4) Proponer a la autoridad laboral la realización de un requerimiento a las administraciones públicas, en el ámbito de las competencias de la Generalidad, por incumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo, bajo su vigilancia y control.

5) Ordenar la paralización o la prohibición de trabajos si consideran que puede existir riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores.

Tales medidas deben adoptarse de conformidad con las normas en materia de inspección de trabajo y seguridad social y en materia de infracciones y sanciones del orden social. El Inspector o Inspectora de Trabajo y Seguridad Social, de quien dependan los Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo o a quien se encomiende su realización, debe visar las actas de infracción y las propuestas de requerimiento a las administraciones públicas, en los supuestos que se determinen por reglamento, y ratificar las órdenes de paralización de acuerdo con el procedimiento que se establezca.

Los Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo llevan a cabo las actuaciones inspectoras que les son encomendadas, de acuerdo con la normativa sobre inspección de trabajo y seguridad social, la normativa sobre infracciones y sanciones en el orden social, la Ley 11/2010 y las disposiciones reglamentarias de desarrollo.

CUADRO 8

Funciones y atribuciones de los Subinspectores de Seguridad y Salud en el Trabajo de Cataluña



	Condiciones de trabajo
	
• Comprobación del cumplimiento y aplicación en las empresas y centros de trabajo de las normas de prevención de riesgos laborales.

• En los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, comprobar si se han producido por falta de medidas de seguridad y salud laboral, y comunicarlo a la autoridad laboral.

• Controlar la normativa técnica (no laboral) que puede influir en la prevención de riesgos laborales.

• Informar, apoyar y asesorar a empresas y trabajadores sobre el adecuado cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales.

• Colaborar, en materia de seguridad y salud en el trabajo, con los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y apoyarles en el ejercicio de sus funciones.

• Cumplir cualquier otra función en materia de prevención de riesgos laborales atribuida por norma o asignadas por los órganos competentes de la Agencia.





	Formas de actuación
	• Territorio de Cataluña y las personas, centros, establecimientos y puestos de trabajo establecidos por la normativa reguladora de la ITSS.



	Medidas a adoptar
	
• Advertir y aconsejar, siempre que las circunstancias de cada caso lo aconsejen y no se deriven perjuicios directos para los trabajadores.

• Requerir a los sujetos responsables la realización, en el plazo que se indique, de las modificaciones necesarias en las instalaciones, montajes, procesos o métodos de trabajo.

• Proponer a la autoridad laboral la imposición de las sanciones que correspondan extendiendo acta de infracción por incumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales o por obstrucción de la actividad inspectora.

• Proponer a la autoridad laboral la realización de un requerimiento a las administraciones públicas, en el ámbito de las competencias de la Generalidad.

• Ordenar la paralización o la prohibición de trabajos, si consideran que puede existir riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores.





	Visado y ratificación
	• Es necesario el visado de las actas de infracción y las propuestas de requerimiento a las administraciones públicas, así como la ratificación de las órdenes de paralización por el inspector del que dependan.









La actividad inspectora previa al procedimiento sancionador y liquidatorio 



El procedimiento sancionador por incumplimiento de normas en el orden social y el procedimiento liquidatorio de cuotas de la Seguridad Social se inicia siempre de oficio por acta de la ITSS, previas las investigaciones y comprobaciones que permitan conocer los hechos y circunstancias que la motivan.

Ello significa que existe un conjunto de actividades inspectoras previas al procedimiento sancionador y liquidatorio destinadas a comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y convenidas en el orden social, o bien la existencia de deudas por cuotas a la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta.

Dentro de la actividad inspectora previa al procedimiento sancionador y liquidatorio existen tres fases claramente diferenciadas: iniciación, desarrollo y consecuencias de la actividad inspectora.

1.  INICIACIÓN DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA

La ITSS puede iniciar su actuación previa de comprobación de las siguientes formas:

1. Por orden superior de la autoridad competente, tanto de la Administración General del Estado como Autonómica, a través de la correspondiente Jefatura de Inspección Provincial o, en su caso, de sus Unidades especializadas.

2. Por orden de servicio de las Jefaturas de la Inspección Provincial, de sus Unidades especializadas, o del Inspector encargado del equipo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, en aplicación de los planes, programas y directrices sobre actuación de la Inspección. La orden de servicio se formula por escrito que debe contener los datos de identificación del servicio encomendado. El Inspector o equipo destinatario de una orden de servicio, sin perjuicio de adoptar las medidas de procedan, debe emitir informe comprensivo del resultado de la actuación encomendada una vez finalizada.

Las órdenes de servicio encomendadas a un equipo se distribuyen por el Inspector que esté al frente del equipo entre los Subinspectores que lo integren. Las encomiendas de servicio a los Subinspectores pueden ser:

• Genéricas, para el desarrollo de comprobaciones que motiven un conjunto de actuaciones sobre supuestos homogéneos programados que afecten a varios sujetos de un mismo sector o zona (por ejemplo, campaña de hostelería y comercio en verano en las zonas costeras o bien campaña de economía irregular en el sector agrícola).

• Específicas, para actuaciones concretas sobre sujetos obligados expresamente determinados o individualizados.

A diferencia de la orden de servicio específica donde el sujeto que va a ser sometido a inspección tiene que estar expresamente determinado e individualizado, la orden de servicio genérica no establece tal concreción, ya que la misma está prevista para situaciones totalmente distintas: necesidad de controlar, en general, situaciones irregulares, sin que, lógicamente sea posible determinar sobre qué sujetos expresos y centros de trabajo debe actuarse. Por lo tanto, en una orden genérica no cabe hablar de actuación de iniciativa, por parte del Subinspector, ya que es el Jefe de Equipo el que programa y ordena hacer visitas en un determinado sector económico, es decir, el Subinspector no decide hacer por su cuenta visitas, que es lo que entraña la iniciativa, sino que las realiza porque se le encomiendan, ya que es el Inspector el que está al frente del Equipo, el que distribuirá su ejecución entre los Subinspectores que lo integren y dirigirá y supervisará por sí mismo o mediante otro Inspector adscrito al mismo Equipo, con sujeción a las instrucciones que se establezcan (Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Jaén de 20 de mayo de 2003).

Para reforzar la seguridad jurídica en la actuación de los Inspectores, ante algunas interpretaciones judiciales que han entendido que todas las visitas habrían de tener carácter integral (vgr. la sentencia del llamado "caso Ardystil"), la disposición final primera del RD 689/2005, de 10 de junio, añade un apartado 4 al artículo 23 del ROFITSS, estableciendo que en las órdenes de servicio no serán exigibles otras actuaciones al margen del servicio encomendado. No obstante añade que si el Inspector apreciara en el curso de la visita la evidencia manifiesta de un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, podrá ordenar la paralización inmediata de tales trabajos o tareas.

3. Por petición de cualquier órgano jurisdiccional cuando determine su objeto, amplitud y finalidad.

4. Por petición concreta de los organismos de la Seguridad Social o a solicitud de otra Administración Pública.

5. Por propia iniciativa del Inspector de Trabajo y Seguridad Social, que debe sujetarse a criterios de eficacia y de oportunidad, acomodándose a los programas de actuación vigentes en la inspección de destino. Los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social no están facultados para actuar por propia iniciativa sino que, en todo caso, sus actuaciones deben efectuarse en ejecución de las órdenes de servicio recibidas.

6. Por denuncia de hechos presuntamente constitutivos de infracción en el orden social. Se exige que el escrito de denuncia contenga los siguientes requisitos:


	
a) Los datos de identificación personal del denunciante y su firma. 

	
b) Los hechos presuntamente constitutivos de la infracción. 

	
c) Fecha y lugar de acaecimiento de los mismos. 

	
d) Identificación de las personas presuntamente responsables. 

	
e) Otras circunstancias relevantes. 



Sobre las denuncias interesa destacar lo siguiente:

• La acción de denuncia del incumplimiento de la legislación de orden social es pública.

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la LOITSS y en el artículo 9.1.f) del RGPSL, no se tramitarán:


	
- Las denuncias anónimas. No obstante, los Jefes de las Inspecciones Provinciales pueden encomendar órdenes de servicio respecto de hechos o a partir de informaciones de que dispongan, aun no constando la identidad del denunciante, cuando su relevancia o verosimilitud aconsejan el inicio de actuaciones inspectoras. 

	
- Las denuncias que se refieran a materias cuya vigilancia no corresponda a la ITSS. 

	
- Las denuncias que manifiestamente carezcan de fundamento. 

	
- Las denuncias que sean ininteligibles. 

	
- Las denuncias coincidentes con asuntos de los que esté conociendo un órgano jurisdiccional. Consecuentemente, si al registrarse una denuncia ya consta la existencia de un proceso judicial por los mismos hechos, o así se desprende de la propia denuncia, la Jefatura informa por escrito al denunciante de la imposibilidad de su tramitación hasta su resolución. De igual forma, si en el curso de la investigación derivada de una denuncia registrada, el Inspector o Subinspector actuantes tienen conocimiento de la existencia de una demanda o proceso judicial por estos mismos hechos, deben abstenerse de proseguir las actuaciones, comunicándolo inmediatamente al Jefe de la Inspección, quien procede a su archivo provisional hasta la terminación del procedimiento judicial en curso y a resultas del mismo. Pero esta regla sólo es de aplicación respecto de las denuncias en que exista una identidad entre los hechos reflejados en una denuncia y los planteados en la respectiva instancia judicial, cualquiera que fuera su naturaleza (reclamaciones salariales, reconocimiento de derechos, etc.), cuando en ambos se persiga un mismo objetivo. Por el contrario, no afecta en ningún caso a las obligaciones de actuación que la Inspección tiene establecidas en las disposiciones vigentes (vgr. en materia de prevención de riesgos laborales y, especialmente, en la investigación de accidentes), ni a supuestos de hechos no vinculados al sometimiento de la decisión judicial (1) . 







OEBPS/images/im0000725151.jpg
Inspeccmn
/ de Trabajo

Funciones, Actas
y Recursos

'|
"M

&.cCiIss

grupo Wolters Kluwer







OEBPS/content/NcxToHtml.html


    

      

        

          		

            Páginas de crédito

          



          		

            Abreviaturas

          



          		

            Introducción

          



          		

            Capítulo I. La inspección de trabajo y seguridad social

          



          		

            Capítulo II. Los inspectores de trabajo y seguridad social

          



          		

            Capítulo III. Los subinspectores de empleo y seguridad social

          



          		

            Capítulo IV. Los técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales y los subinspectores de seguridad y salud en el trabajo

          



          		

            Capítulo V. La actividad inspectora previa al procedimiento sancionador y liquidatorio

          



          		

            Capítulo VI. El procedimiento sancionador

          



          		

            Capítulo VII. El procedimiento sancionador de las infracciones cometidas por los solicitantes o beneficiarios de prestaciones del sistema de la Seguridad Social y por los trabajadores autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad

          



          		

            Capítulo VIII. El procedimiento liquidatorio

          



          		

            Capítulo IX. Las infracciones en el Orden Social

          



          		

            Capítulo X. Las sanciones en el Orden Social

          



          		

            ANEXOS

            

              		

                1. MODELOS Y FORMULARIOS

                

                  		

                    1.1. Escrito de denuncia a la Inspección de Trabajo

                  



                  		

                    1.2. Escrito de subsanación y mejora de la denuncia ante la Inspección de Trabajo

                  



                  		

                    1.3. Escrito de retirada y desistimiento de la denuncia presentada ante la Inspección de Trabajo

                  



                  		

                    1.4. Citación inspectora

                  



                  		

                    1.5. Custodia de documentación

                  



                  		

                    1.6. Solicitud de alta en el Libro de Visitas electrónico

                  



                  		

                    1.7. Escrito comunicando la existencia de demanda por los mismos hechos investigados por la Inspección

                  



                  		

                    1.8. Escrito formulando la recusación del Inspector actuante

                  



                  		

                    1.9. Solicitud de autorización de la excepción de la obligación de disponer de un Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en cada centro de trabajo

                  



                  		

                    1.10. Escrito comunicando el levantamiento por el empresario de la orden de paralización de trabajos decretada por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

                  



                  		

                    1.11. Escrito impugnando la orden de paralización de trabajos decretada por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

                  



                  		

                    1.12. Solicitud de recargo de prestaciones económicas por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, a instancia de parte interesada

                  



                  		

                    1.13. Escrito de alegaciones contra acta de infracción en materia laboral

                  



                  		

                    1.14. Escrito de alegaciones contra acta de infracción en materia de prevención de riesgos laborales

                  



                  		

                    1.15. Escrito de alegaciones contra acta de infracción en materia de Seguridad Social

                  



                  		

                    1.16. Escrito de alegaciones contra acta de infracción en materia de empleo

                  



                  		

                    1.17. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por prescripción de la infracción

                  



                  		

                    1.18. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por acumulación indebida de las infracciones en materia laboral y de prevención de riesgos laborales

                  



                  		

                    1.19. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por falta de acumulación de las infracciones en materia de Seguridad Social

                  



                  		

                    1.20. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por concurrencia con el orden penal

                  



                  		

                    1.21. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por vulneración del principio non bis in idem en materia laboral

                  



                  		

                    1.22. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por fallecimiento de la persona física responsable

                  



                  		

                    1.23. Escrito de alegaciones contra acta de infracción en actuación por propia iniciativa de un Subinspector de Empleo y Seguridad Social

                  



                  		

                    1.24. Escrito de alegaciones contra acta de infracción en actuación de un Subinspector de Empleo y Seguridad Social en materia que no es de su competencia

                  



                  		

                    1.25. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por falta de comprobación de los hechos

                  



                  		

                    1.26. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por falta de elementos de prueba

                  



                  		

                    1.27. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por irregularidades formales

                  



                  		

                    1.28. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por contener valoraciones jurídicas o suposiciones

                  



                  		

                    1.29. Escrito de alegaciones contra acta de infracción por vulneración del principio de tipicidad

                  



                  		

                    1.30. Recurso de alzada por caducidad del expediente administrativo sancionador

                  



                  		

                    1.31. Recurso de alzada contra resolución sancionadora por obstrucción a la labor inspectora

                  



                  		

                    1.32. Recurso de alzada contra resolución sancionadora por vulnerar el principio de presunción de inocencia

                  



                  		

                    1.33. Recurso de alzada contra resolución sancionadora por vulnerar el principio de proporcionalidad

                  



                  		

                    1.34. Recurso de alzada contra resolución sancionadora por falta del trámite de audiencia

                  



                  		

                    1.35. Escrito de conformidad con la liquidación practicada en acta de infracciónliquidación concurrente

                  



                  		

                    1.36. Escrito de alegaciones contra acta de liquidación presentado por la empresa

                  



                  		

                    1.37. Escrito de alegaciones contra acta de liquidación presentado por el trabajador afectado

                  



                  		

                    1.38. Escrito de alegaciones contra acta de liquidación por irregularidades formales

                  



                  		

                    1.39. Escrito de alegaciones contra acta de liquidación por falta de elementos de prueba

                  



                  		

                    1.40. Escrito de alegaciones contra actas de infracción y de liquidación concurrentes por dilación superior a nueve meses de las actuaciones comprobatorias de la inspección

                  



                  		

                    1.41. Escrito de alegaciones contra actas de infracción y de liquidación concurrentes por interrupción superior a tres meses de las actuaciones comprobatorias de la inspección

                  



                  		

                    1.42. Recurso de alzada contra resolución elevando a definitiva la liquidación por falta de notificación del acta de liquidación al trabajador afectado

                  



                



              



              		

                2. NORMATIVA

                

                  		

                    2.1. Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 15 Noviembre)

                  



                  		

                    2.2. Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (BOE 8 Agosto 2000; Corr. Err. BOE 22 septiembre 2000)

                  



                  		

                    2.3. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (BOE 29 Junio 1994) (arts. 5, 21, 31, 32, 78)

                  



                  		

                    2.4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE 10 Noviembre 1995) (arts. 9, 40, 42, 43, 44, 45)

                  



                  		

                    2.5. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social (BOE 12 Enero 2000; Corr. Err. 24 Enero 2000) (arts. 52 a 57)

                  



                  		

                    2.6. Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre Procedimientos para la Imposición de las Sanciones por Infracciones de Orden Social y para los Expedientes Liquidatorios de Cuotas de la Seguridad Social (BOE 3 Junio 1998; Corr. Err. 25 junio 1998) (Preámbulo, Disposición adicional única, disposición transitoria única, disposición derogatoria, disposición final y el Reglamento)

                  



                  		

                    2.7. Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 16 Febrero 2000)

                  



                  		

                    2.8. Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 (BOE 30 Abril 2011 ; Corr. Err. 18 junio) (arts. 253, 254)

                  



                  		

                    2.9. Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado (BOE 31 Julio 2002)

                  



                  		

                    2.10. Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales (BOE 5 Mayo 2007)

                  



                  		

                    2.11. Orden de 12 de febrero de 1998, por el que se establecen las funciones y facultades de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 14 Febrero 1998)

                  



                  		

                    2.12. Orden de 12 de febrero de 1998 por la que se dictan normas para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 14 Febrero 1998)

                  



                  		

                    2.13. Orden ESS/1784/2012, de 2 de agosto, por la que se atribuyen funciones operativas a los Directores Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 11 Agosto 2012)

                  



                  		

                    2.14. Resolución de 16 de octubre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se aprueba la notificación en soporte electrónico de la relación nominal de trabajadores afectados por las actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social practicadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 11 Noviembre 2005)

                  



                  		

                    2.15. Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 19 Abril 2006; Corr. Err. 26 abril)

                  



                  		

                    2.16. Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 2 Diciembre 2008; Corr. Err. BOE 3 diciembre)

                  



                



              



            



          



        



      


    


  



